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AL PÚBUCO EN GENERAL 

En el expediente número 120/2024 relativo al juicio 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN AD 

PERPETUAM REI MEMORIAN promovido por ROBERTO SUAREZ 

IZQUIERDO, en trece d e marzo de d os mil veinticuatro, s e d ict ó un 

auto de inicio copiado a la letra se le e: 

·...JUZGADO CUARTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
VIL.l.AHERMOSA. CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEJNnCUATRO. 

VISTO. La cuenta secretaria/ que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ROBERTO SUAREZ IZQUIERDO, =n el escrita de demanda y 

anexas detallados en la cuenta secretaria/, =n el que pretende promalf6r juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, a efectos de acredffar el derecha de propiedad 
re5P6cta de u n predio rustico ubicado en la Rancheria Plátano y Cacao Tercera Sección municipio e1e Centro Tabasco· =n 
una superficie de 00-02-25 h as (cero hectáreas, dos áreas lf6inticin= centiáreas); =n las siguientes medidas y 
=lindancias: al NORTE en 15.00 metros =n CARRETARA LA ISLA, al SUR en 15.00 metros =n JUAN MURILLO 
LANDERO. al ESTE en 15.00 metros =n CAMINO VECINAL y al OESTE en 15.00 metros =n JOSE FRANCISCO FRIAS 
GARC{A (finado), asimiSmo manifiesta la promalf6n te que la posesión del referido inmueble lo adquirió mediante un 
CONVEN IO D E COMPRA VENTA PRIVAD O y por lo tanto no es inscribible =ma propiedad sino =mo derecho de posesión 
y por eso no e :>M en =ndiciones de deducir la acción que le =ncede el articulo 949 del Código CNil en vigor en el Estado. 

SEGUNDO. Con fundamenta en los articulas 877. 8 78, 879, 881,8 85, 890, 900, 901, 902, 9 03 , 905, 906, 907, 
924 , 936, 938, 939.940, 949, 9 50, 959, 1295 fraoción 1 y X . 1303, 13 04 fracci6n 11, 1308, 13 18, 1319, 1320. 1321, 1322 y 
demás relativos del Código c;vu, relacionados =n los articulas 1". 2, 24 fracción 11, 28 fracción VIII, 204. 206. 211. 291. 710. 
711, 7 19, 755 del Código de P rocedimien tos CNiles am bos en vigor e n el Estado, se da en trada a la INFORMACION, en la 
via y fonna propuesta, por =nsiguiente fórmese expediente, inscribase en el Libro de Gobierno baja el número que le 
=rresponda y =n atenta oficio dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece e l articu lo 1318 del Código Civil en vigor en el E stado, se ordena dar vista al 
Agente del Minis terio Público Adscrito y a/ Director General del Registrador Público de /a Propiedad y del Comercio 
d e esta Ciudad; as/ como a los colindantes del predio descrita por el actor en su demanda inicial, los ciudadanas JY.!Y!l 
MURILLO LANDERO y JOSE FRANCISCO FRIAS GARCIA fFINADOI QUIEN PUEDE SER NOnFICADO A TRA VES DE 
SU ESPOSA =n domicífio en Rancheria Corregidora Qu inta Sección y e l segundo en Rancherfa Plátano y Cecao Tercera 
Secci6n, ambos del Municipio de Cen tro, Tabas=; haciéndoles saber la RADICACIÓN de la presente diligencia, para que 
dentro del término de tTes d las h ábiles =ntados a partir del dfa siguiente en q ue se s urta efectos la notif'ICBción del 
presen te proveido, m anif'resten lo que a sus derechos =nvengan. De igual m anera para que seí'la/en domicilio para afr y 
recibir citas y natffrcaciones en este m unicipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notif'ICaciones aún 
las de carácter personal le surtirán s us efectos por l a listas fijadas en los tableros de aviso de este H . Juzgada, lo anterior 
de =nformidad = n lo prevista en e l numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

CUARTO. Ahora bien, se le requiere a la parte promovente, para q ue dentro del término de diez d /as h ábiles, 
=ntados a partir del siguiente en q ue reciba la presen te notificación; exhiba fa constancia expedida por la af'ICina de 
Cetastro; de que el bien inmueble motivo de este j uicio, no forma de otro bien de dueí'lo cierto, con fundamento en el 
a rticulo 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Lo anterior en razón, que la constancia de búsqueda Cetastral q ue exhibe, seí'lala q ue en la base de datas 
alfanumérica, as/ =mo archNos físicos y digffales. no se en=ntró información alguna a nombre de ROBERTO SUAREZ 
IZQUIE RDO; no obstante que la búsqueda no· 'debe de ser a nombre de persona -alguna, si no del bien inmueble motivo del 
j uicio. 

QUINTO. Al reSPBCto y conforme lo dispone e l alflculo 1318, tercer párrafo del Código CM/, en relación con el 
numeral 139 de la L ey Adjewa Civil, ambos ordenam ientos vigentes en el Estado. dese amplia publicidad por medio de 
edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, =nsecutNamente, que se p ublicarán en el P eriódico Oficial d el 
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se edi tan en la capi tal del Estado. respectivamente: 
lo anterior. = n la finalidad de que quién se crea con derechas sobre los predios menciohados con anterioridad comoarezca 
a este Juzaado a hacer vafer sus c!erechos' asimismo, ffj ense los avisos en los lugares públfcos de costumbre =mo 
son: Juzgado de Primero CNil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, P rimero Familiar, Segundo Familiar. Tercero 
Familiar, Cuarta Familiar de Primera Instancia del Primero D istrito Judicial de esta C iudad, Juzgado de Oralidad Mercantil. 
Registrador P úblico de la Propiedad y del Comercio, Secretaria de Planeación y F in anzas, Dirección de Seguridad y 
Protacción Ciudadana, Fiscalfa General del Estado, H . Ayuntamiento Conslffucional del M unicipio de Centro, Tabas=, en el 
lugar de la ubicación del predio de referencia, as/ como en la puerta que de acceso a este Juzgado, los dos últimas deberá 
la actuaria judicial, l evantar constancia sobre /a fijación de los llvlsos: agregados q ue sean las periódicos. 

SEXTO. En cuanta a la prueba testimonial q ue ofrece los promoventes, d/gase/e que la misma se reserva para 
ser acordada en su momento procesal oportuno. 

SÉPnMO. Asf también, con fundamento en los articulas 24 1 y 264 del Código de procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, g/rese atenta oficio =n trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES; 
al GERENTE ESTATAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA); y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios ampliamente =nacidos 
en esta C iudad, para los efectos de que INfORMEN a este Juzgado a la brevedad posible. si el predio rustico ubicado en 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asr lo proveyó manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS P~REZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndcz, Tabasco, por y ante el Secretario de acuerdos 
licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, con quien actúa, certifica y da 
fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS TRECE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
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AL SUROESTE: en (18.25) dieciocho metros veinticinco centímetros con JOSEFA HERNANDEZ 
LO PEZ y ('33.25) treinta y tres- metros -veinticinco .centfmettos corL NEFTALY !AZARO y _A~TQNIA 
LEYVA MONTIEL. 

SEGUNDO.- De conformidad con los articulas 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 
939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código. Civil, en relación con los numerales 16, 
28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y col'l los artículos 53 Fracción IV y 57 
Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta¡ en consecuencia, fórmese expediente, 
regfstrese en el libro de gobierno bajo el número 222/2024, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, mediante atento oficio número 1128. 

TERCERO.- Con las coplas simples de la dema.nda hágasele saber las pretensiones del 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al R-egistrador Público 
de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, LEONARDO 
OLMEDO CRUZ y GARCIELA PELAEZ DlAZ, JOSEFA HERNANDEZ LOPEZ y ANtONIA LEYVA 
MONTIEL1 y al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la ciudad y municipio de Cárdel'las, Tabasco. Así para que los antes citados; dentro del 
térmiho de cinco dfas hábiles contados a partir deldfa slgyjente al en gue. sean .legalmente notificados 
del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de Igual manera, se les hace 
saber a los tnlsmos que deberán señalar dotnicllio en .esta localidad (La venta. Hulmanguillo, 
Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos. Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, y por lo anterior re·quiérase a los denunciantes de este asunto, para 
que proporcionen el domicilio de los colindantes antes mencionados, para efectos de notificar a los 
antes mencionados. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción Ili del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Ola'' a elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, 
quedando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Localidad, corno son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), Delegación de 
Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito 
a éste Juzgado, Receptoria de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y 
en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia·, gírense los oficios 
correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos ordenados y · en el término de 
tres días contados a partir de que reciba el oficio, Informen a éste juzgado su cumplimiento. 

SEXTO. Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del Estado, .se-­
encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo ·dlspuesto·por los numerales 143 y 
144 del Código de Proceder eri la materia en v!P.or, se ordena girar atento exhorto con los insertos 
necesarios. al Juez Civil en turno de la C:judcm'· ·de Cárdenas. Tabasco. para que en auxilio y 
colaboración con las. labores de este Juzgado, ordene a qulerrcd"rresponda notifique el .presente auto 
al Reglstrádor Público del Estado, con domicilio ampliamehlé conocido en la ciudad de Cárdenas. 
Tabasco. _ .M"...- · 

SEPTO;- De igual- · maheFa~---hágasele saber al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Hulmangulllo, Tabasco, sobre las pretensiones de l.os 
denunciante, de'llnmueble ubicado en calle 5 Lindo Tabasco sin número esquina calle Frontera de Villa 
Benito Juárez, Cárdenas, Tabasco, con una superficie constante de 1,164.80 metros. cuadrados (Mil 
ci.ento sesenta y cuatro punto ochenta metro cuadrados), localizado con las siguientes medidas y 
colindanclas: AL NOROESTE: en (23.44) veintitrés metros cuarenta y cuatro centlmetros con 
LEONARDO OLMEDO CRUZ y GARCIELA PELAEZ DIAZ; AL NORESTE: en (52.40) cincuenta y dos 
metros cuarenta centrmetros con CALLE 5 UNDO TABASCO; AL SURESTE: en (21.70) veintiún 
metros setenta centlmetros con CALLE FRONTERA¡ y AL SUROESTE: en (18.25) dieciocho metros 
velntlclnce! centlrnetros con JOSEFA HERNANDEZ LOPEZ y (33.25) treinta y tres metros velntlclnco 
centfmetros co.n NEFTALY LAZARO y ANTONIA LEYVA MONTIEL. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dfgasele que 
se reservan para ser tomad.as en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Dese la intervención correspondiente .al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
éste juzgado. 

OECIMO. Téngasele señalando domicilio para citas y notificaciones, mediante llamadas 
telefónicas y mensajeda vía WhatsApp el número telefónico 9933406416, a.utorfzando para tales 
efectos a las licenciadas ADRIANA HERNANDEZ ULLOA, MARIA ELENA LARA CRUZ, María Ángela Cruz 
Castellanos, Sabino Cruz Castellanos y Jorge Luis Hernández de la Cruz. 
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Designado como abogado Patrono al Licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, 
designación que se le t iene por reconocida por tener su cedula Profesional inscrita en los libros que 
se llevan en este juzgado para tales efectos de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
proceder en la materia. 

DECIM O PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQU ESE P ERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO VIRGINIA SANCHEZ 

NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la 
Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretario de Acuerdos ciudadano licenciado ASUNCION 
JIMENEZ CAST RO, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR S I ALGUNA PERS ONA TIENE I NTERÉS EN EL MISMO. 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS CONVI NIERE . 

. ~ - .. 
Y POR VÍ A DE 'NOTI FIC:A(:IÓN Y PARA PUBLICACI ÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN 

EL ESTADO, AS( COMf_) . E"V~OS DIARI OS DE MAYOR CIRCULACI ÓN QUE SE ED~TAN EN LA 
CIUDAD DE VI LLAHERMQSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES Ol AS EXPIDO 
EL PRESENTE EDICT0 1A. t:,~,S OCHO Ol AS DEL MES DE AGOSTO DE OS MIL VEINTICUATRO, 
EN CIUDAD ~A YENJ A, HUI MANGUILLO, TABASCO. 

~ ' ' '., \ :t)··' '\ . ~ ~ . ~ 
: €RET~-gu~~~~~~~l 

•. ··· .. •. ... 
\ ' 

' · .,_. 1 
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Por lo que, con la rebaja del 10% se fija un valor comercial de 
$2'486,700.00 (DOS MILLONES CUATROSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS MESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que 
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

Lo anterior en así en razón de que el valor comercial actual es 
2'763.000.00 según el avalúo que se encuentra glosados a los autos. 

Por lo que, descontando el diez por ciento, da como resultado la 
cantidad antes señalada, ello atendiendo a lo establecido en el artículo 
436 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en 
el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en el Boulevard 
Leandro Rovirosa Wade, calle Otto Wolter Peralta S/N. Col. Centro. de esta 
Ciudad, exactamente en el interior de los Juzgados Civiles de este 
Tribunal, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley 
adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de Mayor circulación que se editen en el Estado, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN P U NTO DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE S E PTI EMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, en 
el entend ido que no habrá término de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos 
publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete días, 
debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la 
primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el día en 
que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los siete 
días subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 
publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que la 
última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el 
cómputo de los siete días ulteriores a la primera publicación, deben 
tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y 
otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la 
publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son 
verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! 
sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

.. EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 
EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERALJ.3 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente 
diligencia, es en atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, 
y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la 

3 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

.. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SE:ÑALAMIENTO DE. Si 
bien es cierto que conforme al artículo 14 7 de la Ley de Amparo, 
debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 
hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del 
término de treinta días, también lo es que esta disposición legal 
debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de 
Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha 
posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte 
del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 51 9, registro 
de IUS 328173". 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Verónica 

Luna Martínez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto 
Distrito Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria 
Judicial, licenciada María Ninfa Gallardo Esteban, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE AVISO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
ESTADO DE TABASCO. 

Exp. 829/2020 
*.*JAM 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca civil 629120 13-11; que en original 
obran en e! expediente principa : 320í2022. en el que quedó establedda una pensión 
alimenticia para EVANGELIN,I:\ NI\RVÁEZ LÓPEZ, y sus hijos entonces menores de 
edad DENIS ANTONIO y DANlELA BERENICE de apellidos PELÁEZ. NARVÁEZ, de! 
2 1 .8% fue fíjado para los t res acreedol"es. y el 4.2% para sufragar sus gastos por 
concepto <le educacion de lo que so!icrta se cancele el 18.72'% que corresponde a sus 
l)i}os DEN;S ANTONIO y DANIELr'\ BERENICE. de apellidos PELAEZ NI\RVÁEZ. del 
26·~ tot<:~l que se ie descuenta ya que ese porcentaje quedó fijado, C(.)n ia salvedad 
q~" '" ,":ste cond,;fr;a ClJar~do terminaran ~,;¡;s es!udios p¡·ofesicnales, y este se f;jó sobre 
e! satano base y dernás prestacion€s que i'ln aquél momento cuando aún era activo 
laboraimente en !a empresa (PEMEX) Petróleos Mexicanos. ya que actualmen1e es 
jubnado. 

Su<> hitos DENIS ANTON!O y DANiELA BERENICE de apf;,!lidos PELÁEZ 
;_,,:,_¡:~\fÁEZ. actllalrnente son mayores ele (~dad desde 11ace varios años, ya qwr~ e ! 
pnmero cu~n1a con vemticinco años de edad y que ha concluido estuc!;os a nivel 
t~cr.;= profesronai donde obhlvo una cédula profesional número 892'1465 desde e f 
cos mn catorce. como té<;nico en adminístración en el Co!egio de Educación 
Profes¡onal Técnica (Conak~p), datos que pueden ser corroborados con el infGn·ne a 
drcha mstituc;ón, además que en el dos mil diecinueve concluyó otra C<"lrrera 
umversttaria como ingeniero en sistemas computacionales, en el Tecnoió.gico ele 
Macuspana, Tabasco; la segunda actualmente tiene veintitrés años diez meses de 
edad y ha concluido sus estudios como ingeniero en gestión empresaria! datos que 
pueden ser corroborados con eí informe que deberá rendir el director del instituto 
Tecno!ógico Superior de Macuspana Por tal motivo no esta obligado a seguir 
proporcronancioles aitmentos. por lo que solicita se ca r~ce!e !a pensión alimenticia a 
~ •• :s dos acre.;~dmes aErnerüarios. Y a qlle con e! pmdu<::to de sus trabajos pueden 
strfn,':lgar <><•S gasto;; y no quedaron ~m estado de insolvencia y abandono. 

Sus hijcs a: igual que s;,.¡ prog€r.itora tienen un lugar donde vivir ya que él 
i'~ s e torgo casa habitac;ón para que 11abiten sus acreedores aliment<.u·ios med1ante 
clona-:;¡ón acción que ha s;do e¡ecutada mediante conven¡o de ClChtl de abrii de dos 
mii aos, dentro de su tercer G!/i¡usuia que dice; Asimismo. declara el sei'ior OE:N1~; 
1\NTONIO PELÁEZ PUCHE. qtle de común acuerdo con su concubrna EV.A.NGEUNA. 
NARVAEZ LOPEZ. ya está r€a!izando los trám1tes necesario!> para donar e! inrnuebl€ 
donde ahora radican. misrno que está ubicado en la caile sín nombre de ia Cüionia 
Chontal sin rwm<"rc frente a Conalep de Macllspana, Tabasco. a favor de sus hijos 
BAHf3ARA GUADALUPE, OENlS ANTONIO y D/\NIELA BERENICE PELAEZ 
Nft,l'<VAE.Z , con res<'ltva de usllfructo vrtaiicio a favor únicamente de la compareciente 
EV/\NGEUNA Nf\RVÁEZ LÓPEZ. por lo cuai éste se compromete y se obliga a firmar 
!"' esr~dlura de donación respectiva en el rnornent<) que se le solicite, dicho inmueble 
lien<il 'J!"!i'l superficte de 680 00 rn2 (setscientos ochenta metros cuadrados). ratificado 
en esle H ,Juzgado civil, dentro del expedlente número 255/2000, radicado en este 
Juzgado. consecuentemente, e! artículo 304 del Codígo Civil de! Estado vigente 
estab!ece que !os ahmentos comprenden comida, vest!do. habitación y asistencia en 
casos de enfem1edad Respe~::tü de los menores, los alimentos comprenden además 
• ~ \=)asto;:. necesanos para su educación básica obligatoria, para proporcionarle algLín 
oftC!O. as1 corno pa,·a su sano esparcim1ento que ie permitan un desar.-o!lo integral"; 
tJOr !o que sus hijos ahora incidentados. no tiener. gastos corno son el pago de una 
re r;t ::; h~~n CüntaCio con la prestación del servicio médico por parte de Petróleos 
Mexicanos ~Pemex). y no se encuentra incapacitado fisica y mentairnc,;nte para 
desemp€fiar un trabajo. De acuerde a la preparacjón académ!ca con ia que cuentan 
ya que además sus hijos no han tenido ia neces;dad de trabajar para solventar gastos 
y estos han terndo el privHegio de no trabajar durante todo e l tiernpo de qlle han 
estado estudiando toda vez q,;e su progenitora ha recibido a nombre de ellos un buen 
porcentaje de aiimentos cuando él se encontraba activo laborando por concepto de 
pensión alimenticia porcenta ¡e que aun en la actual!dad perciben. 

El ve;ntiuno de diciembre de dos mil quince, lo jubffaron en la ernpr-esa 
Pe1tól<?C}S Mexicanos, por io que. desde ese momenio cambió su situación económica 
ya que \"-i(':J encuc,mtra inactivo labora1rnent<ó'! y percibiendo una rflrnuneración 
econórnfca baja .,,¡ resto de su vida. Y de! cuai tiene derecho a disfrutar y atender de 
''ueva cuent<l una farniha a poseer una vrvlen<ia: para ello exhrbe copta simple de 
orden de pago de pensión jubilatoria , núm. GRRHRLSE-SAPV-DPM-OPYS-148-2015, 
donde se podrá obseJVar en el recuadro donde aparece la fecha de jubilación en su 
trabaJo. 

El veintiuno de d rciembre de dos mil quince, recibreron tanto sus ht¡os los 
incidentados. por conducto de su progenitora un porcentaje de su liquidación , p<:~ra 
demos!rar!o exhibe una copia de una fotografía donde su hija le rnuestra todo el 
dine;<.) quf.: le ,abra sfdc .:~ntregado . y solicita que se gire ir1formt~ a la subgerencia de 
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servicios jurid ;cos reg;ón sur VdlaheflTlosa, Tabasco. Centro Técmco Adrrun1s:raHvo 
Edificio 3. Planta Baja del F ra c cionamiento CarrizaL Tabasco 2000. qué <:ar,tkJact e'; 
peso s fue descontada &l su !icruldación y qLié r;antjdad te fue depvs:ta:j<:) .a 
E 'JANGELINA NARVAEZ l..OPEZ. nnc:ia informe anua ! detallado por cat.orcena's 'l<.~sdt'' 
q u é afi o se ha deposita do pens;ón a Hrm;:ntlc ia a EVANGELINA NARV·\EZ. !. op¡::z. 
hasta la presente fech a . con la finaHd a d d e demostrar que s lempne é! ha dejado 
garantizado ios alimentos ha cumplido cabalmente con su oblt~Facion y con <.<<)a bc;ena 
administración de d icha cantidad que !e iue descontada tanto d0i ag L1ina!do corno de 
su salarlo cuando era activo de (Pemex). asi como di': WlA jub!lac;ón. i"lasta 'a 
actua•tdad es para que tuvtera un pequeño negodo o mvertir!o en algo que (, ncr 
gananc1as y pues sus ili¡os con conocm1ientos de a.;:;rnin1strac!on lo saben. 

Asimismo en ''ovier~bre de dos mil dicG!r.ue.;e . apoyó ecc,n~rnle<: '· nt_ :l 
su hijo DENIS ANTONIO PELAEZ NARVAEZ, para q,Je pus1era un r~egc.c;o '"'-'- rd:;: a 
s;.; carrera con1o !n~;eruero en s~sten1as. cornptl!ac:ana!es por lo q<Je solicitó ;.H"": 
prestarno a paguitos Svf= ON dei cu~•! le d escu€ntan S 1,342 ·¡o por lo que exf>ibe 
rec¡bo de paao c o rno iubUaoo de Pt¿·H11tS-X de trece de sephe!'nbre. dt2 do~·~ !"tl:t ..:t;;i;:te 
donde se puede venf!ear cuanto es el sa!ano reai que actuafrn~:.mte perc:he y <.J '.l<'.' cc'n 
d icho préstarno r.><'19ó la renta del local que estaba ubicado en la C<'lil•?' ,h>se: r.rlmfa Ph>o 
Suárez entre A-v. Aiatorre y Ben1to Juarez, Colon1a Centro de esta C.i"dad por 
$3,000.00 (tres rnil pesos 001100 moneda nacional! mensual~s mas $3.000.00 t,ras 
mi! pesos Oúf"lOO moneda nac;onal}, de depósito. as1 corn..:> la compra c.€; pu nas 
corrediza~; <·le aluminio gastando $6,500.00 (seis mil Qtlin;ent,)S pesos 00/100 moneda 
nacional}. un clima de la marca LG invertir de 220, cor; t•n valor de $12.000 00 el 

cual compró en la tienda contmo de esta ciudad. as¡ como diversas herramienta, de 
trabajo, in:;;talación eléctnca del iocal y un contrato de vo~ta¡e de 3 luk,s ant8 In 
Comision Federal de eiectncidad de esta loGefi{ja;i, g;<'~nde fue su sorpre.;a q'1"'' 
despué~.;. de !anto ga~$tO er; eJ r1¡e~s de enero eh:; dr.;r., :·nn vetnte cerro ~1!CiH) :G{' .c s.; : 'i 
dar~e a saber ios n1oHvos péro se ente:ó por dos <:1ientt:.=S qtJe le 1f .. 3va~·o:: '·· 'c~;.a""a. tH l 

teléfono ce~uJar y una cornputadora los cuales ~G :;vnta~-ta;-o.-, !)Cr n-:-0otv-s tclhZ..h)ni ...:~~ 

donde k : manifestaron que le l!f.;varon a su b ;jo DE1\llS ANTONIO, un r<.,tefon;:.' r:.•:.dul<.11· y 
<Jna cntT'iputadora los cuales n o a rregló muct10 rnen t>s lé1s entrego, rF.l:t..Ó i l por la ¡;¡.;a! éi 
decidió c e rrar el locai c¡u.t=: con ~;sfue:zos ~e hab¡e f(='Jntado y eqlJipado p::-tra traba¡:ar a 
pesar de no estar obligado a hacer le) como lo dej:.> c laro el a.-t1culo 3 ¡o cbl Co0190 ( tvl 

para el Estado de T<.~ i>aSGO. por lo C! "le te rm nló pagando el teiefv'l'.> celuk:,t ,..,., e 
FERNANDO ROMELLÓN ARCOS . ya que :;u hiiü PO se !o reparó 'f 'Y!u<.: t.e H1''Jn'.">S se 
~o ent:-egó. ai igual que a una SE: sicra na k~ entrr.::;gó s;J cornputad,;ra t~n't:.~~4-lndo~;t~ f.)OI 
diverso.!'') conOCidOs que ?10 r<·~ r)arab;:; y tan"'i.poc.o entregc:tba tos aparates q;,:~:;. 1e 
!levab~~n a reparar por lo que ten la problemas con sus dientes 

El 1ncidentist::~ se encuentra lega!rnente casado con i;rlJü''lS CASl !U .. O 
!-v1NTtJY. por to qu€!' qu(-:da ('!(~t'"!1Cstr;::dc; oue fas c•rcunstancias h~1n carrü;:F.H!O y no 
está activo iaboralcr~ente. slno pensiGnaCo 'T' es por conslgtliente q.t.h::; y-a na C t.;(:; nt¿:; con 
~os m:smos ingresos '1 prestacaones que r.ec:bia en activo labor~ll'1l··:.nt-J! sino 't-:óio un 
!gr~uneración del cu¡,-\ ; Uene derech<.) p1.:,.r 32 í:·:1no~ y 191 dias dt-: t rat~i'3JO v ,:!t.:·i c.J~ 
considf~ra ya n1creGe distrute::;, r, con una nu~:~vH farnlha conlo :.:.1 ~·,., s;~s ,:~sp<)~~.-. L.JAfWA~~tS 

<:t'\~)T ! LLO tvtONTUY. con quia.):~ esté: t~a.!.;ado CiVifrnt~nte y es SL6 Hc~-ee<iora . y f:~~.:. pe 
l6grr-:a y d1gnidad humana q ue tk~•1e q u e- empezar de nuevo corno .es !.an•"'r una 
v~vienda digna. "'.¡-a que actuaknente C:.il rece <Je efla y anda rentand~ ::oda vez que 
corno rnanifestó en el punlo de hechos r;urnero tercero. éra e:;;;tli; in<.:,,.lente. ia c:'.sa qu 
tenta a su non1bre se la donó a e!los por to qua sus hoy a(.:: r1.:;;(:;r.!<:JrE.:.?s c.;n esh: ;nctri~nt · 
de cancelac16n de pensión a!imen1ic;a ya se encuentran ¡xGp ar<>dos protes!onaimente 
y no se encuentran incapacitados mentalmente ni físicam.ante para desernpenar .;:; 
trabaJO para porjer generar ingresos propios. y de$aF de recivi~' Ja pens,un al;n;ent • .:ta !, 
cual dura1-;!e <:v"ios so progenitora ha estado cobrando muy buen porcer.<a!e por 
descuento de pensión alimenticia, por lo que en cas,:- rt<-:cesaric solic,tara previo 
¡nforme desde la fecha que le empezaron a desconta' la pe:)sión alime"1tic;a, lr.forme-. 
a <Je¡alle cu <:~nto de dmero en efectivo le ha sido descontazlí.> anua!rneme v hasta la 
presente fecha , en caso de que le surja alguna duda a !o~; acr·,~edores demandados v 
requieran v!'\a n::ndición de Cil<:ntas e ignore la can\idad qu~·: r-9cioe et'l r-"prc"e"! 'lr.ir:n 
de los mismos su progen1tora por desc~1ento de ia penslón a i1mentícia 

OENlS ANTONIO PE~AEZ NARVAEZ fue •~ot;flf.; ;o ~, n.:1é' 
del dtez de ··narzr"J dos mil veintidós por comparc..cE:nG:a voit;mana a E:st~ ,u ·e· ; t;'~l 
y como Gonsta a foja 204 a la 206 de autos por '" qu<~ ei term•no de! !r<'.;s dtas pare, 
contestar h) demanda le corrió de! catorce al d .. 7,císf:: ;s <:!e marzo de dO$ md vemli(Jó.c., 
m1smo qu<~ contestó 

El punto p;irnero r10 es cierto. y ia ¡:>e;, sión que quede! ;nJC;~~ín·!0f•tf: fu·~ la 
cant:!.iad dt-} dos mri peso~-:: cator{"~6na~es . Al ~)~H rafo segundo rn~nlf(.~S!ó qu~: 'f.=;i :?.6~~~ 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 50 

para tres acreedores fue insuffciente comp!etamente, y no se promovio ei aumento por 
falta de dinero pero ese porcent aje fue irrisorio. 

El punto segundo es ciedo en cuanto a que él es mayor de edad. Pero es 
;also qi.le haya tr~uninado la carrera. pues está en trámites de terminarla en absoluto. 
pero por cuestiones de ia pandt:HTIÍF.! s.e ha retardado los trámites de para obtener sus 
documentos que acrediten que es protesion¡sta. Para acreditar lo anterior. exhibe y 
ofrece como pruebas exh;be y ofrece como pruebas: recibo de la linea de captura 
p ara bancos a nombre DENIS ANTONIO PELÁEZ NARVÁEZ, en el que se especifica 
€i! pago que hizo por $575.00 por concepto de apertura de expeclíent<:>:, y tiket o 
bauchers también a su nombre por $1 , 12.5.00 que realizó en el banco S cotiabank por 
<.:oncepto de -.~cto protocolario. Respecto a ser técnico en administración. no es cierto, 
por t~~nto t1ene la obligación su padre de seguir le proporcionando una pensión 
adectlada a sus necesidades. Y en relación <il su rlermana DA.:'JJELA BERENICE 
PEL.AEZ ¡~t'~nVAE:Z, eita aún sigue e-sh..:diando hasta e! día (:fe hoy. El punto t<-~rcero es 
c•et·to e n part¿;, y en par.:e es fa~so es cierto que dono el inrm.•eble que menc1ona en 
este punt'::l~ pero sofamer,le estaba semi construido y fue su m<.~dre quien pidió ayuda 
Asu~; fami!i.:~res y se pudo lograr tener techo para vivir, pero ad<Ma que la pensión que 
k>:~ pro¡:mrcionat>a era insuficiente. Respecto a los dE:n1ás í~echos son falsos agrega 
cg1;:_ ta oer-esión (liJE: l~s pesaba nunca fL1e suficiente para StJS neces~dades más 
-=~e r':': en!a~es ·Tuvieren que hacer rnuc11os sacrificios para seguir estudiando plieS 
r.'éls:::1bra.r: ~ia~ que soiarncnte una vez pod!an eorner afrneni.os porque no ies 
ak;anz.ab:;l para naoa <:Hchü porcentaje. 

Et punto cuarto r:i !o afirma n1 lo niega porque no ti(!f'i:t<) ldea cuándo· fue qu·e 
lo iub;!;;·von, pe<o le aclara que tiene y ob1iene suficientes ingresos en fom1a catorcenal 
par¿¡ podér sef~wr P~'OPOi'CtOr'liú1doles los a !irr.entos hasta finie¡uitat sus estud1óS. 

E! punto quimo 1o niega rotundamente y desconoc-e !a fotografía <.¡tJe 
manciona el actor, pu~1s solamente exhibió copia de una orden d<.'! pago de p e nsión 
jub;!atoria y un recibo de pago de pensiones fos cua!es desconoce porque están a su 
nombre y como son cop1as no adqu ieren valor a que por la tecnología de hoy son f.ac1l 
de se1· reproducidas por lo que niega estos hechos. También niega que la pensión por 
porcenta¡e que tes pasaba r.;! ;.:¡ctoJ" no alcanzaba para nada ni para sus necesidadiiiS 
mas eiementaies y por tog¡ca mucho menos para poner bocio esto es asi puE:~.; su 
padre dice que a él q:.;edándo!e casi más del 70% de su salario y prestac1on.es dice 
que no le alcanza y que ahora son 2 él y su actual pareja luego entonces debe 
entender que el porcentaje del 26% que les estuvo pasando a t1·es acrf.':edores 
log.camente es 1nsuficienre por toóo ello es improcedente !o que pide; en su demancj a 
-sl ac'O' i so!1cíta se decrete la absoluc1ón. 

En relación de que ciertamente es mayor de edad y que debe acreditar 
estar estud1ando para la p~~,<~edencía de la acción alimentaria d<:.! decirle a su p<.'l:pá 
que hasta hoy ha s¡do un estudiante regular con la mentalidad de ser profes icmis~a y 
tene· un trabajo digno para poder subsistir y ayudar a su familia y en eso esta 
empet~ado para f•mquitar sus estudios por lo que el actor en todo mornento se nego a 
apoyarlo cuando sabí<.'l que la pensión que ie daba era insuficiente siempre pensó en 
c:l y nada más en él. 

DANIELA BERENICE PELÁEZ NARVÁEZ, fue notificada por edicto SH'mdo 
'a IJli i•n<' publicación e i catorce de marzo de dos m!l veinticuatro (foja 342}. por lo ql1e 
io" cuarenta di as nHtu ; aies para recibir las copias de traslado a contar a part;r· del dta 
sigu;ent8 efe d1cna pub¡icación contaron desde el quince de marzo al treinta de abril de 
des m!! vemt¡c;;.Jatro. por !e que el término de lres días para contestar la demanda le 
corrio <k:t dos ai se;s de mayo de dos mil veinticuat ro. 

No obstante. n o d10 contestación a la dernanda ;ncidentai, a pesar de estar 
gs.r;.H,l'zad o S cl <Jerecho de audienc;a consagrado en tos a rUcuros 14, 16 y 17 de la 
Cc.;r·tst¡tuc;ió"l Poiltica de ios Estaelcs un¡dos Mexicanos, C<lmo se observa del punto 
Sf!:gl.md<? <-iel a:.1to di:; ·.reintidós de mayo de dos mil veinticuatro, S<"J le tuvo por perdido 
.ei der.echo pa•<:< f1<:~cerlo. y se le decíaró en rebeldfa. 

De esta manera quedó establecida la re!adón ¡urid¡ca procesal. en 
lenninos del articulo 227 del Código de Procedimier>tos Civiles en vigor dei Estado. 

W DENIS ANTONIO PEI..ÁEZ PUCHE, para jt;shficar sus prek'Jns~ones , en 
t érmmos del art1culo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. aportó los 
s;gui;nles medios de prueba: 

A) DOCUMENTALES PUBLJCAS, consistente en, 
Cop1a cert;ficacta del acta de nacimie nto 439 con fecha de registro 

27!06i1996. íevan~ada por e! Oficial 01 del Registro Civil de Jalapa. Tabasco, en e l 
libro 03, a nombre de DENIS f\NTiONIO PELAEZ NARVÁEZ. Foja 14. 

Copia certificada del acta de nacim1ento 850 con fecha de registro 
í9t0311998. levantarla por e! Oficial 01 del Registro Civil de Macuspana. Tabasco . en 
el iibro 05, a nombre de D f".,N!ELA BERENICE PELAEZ NARVÁEZ. Foja 15. 
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Copta cert1ficada del acta de matrimonio f.iCcon fecha d.... reg¡,.,r-
17108/2018, levantada por el Oficial 01 del RegEstro Civ1l de 8aiancán, Tabasco, en ei 
iibro 01 . a nombre de DENIS ANTIONIO PELAEZ PUCHE y MARIS CA.S rH f) 

MONTUY. Foja 20. 
Copia ce!tificada de resoiucion de tremta <le sept•embre de dos mil ;r¿_,,ce. 

dictad~ po!· la Segunda Sala Civil dei Tribu ;'\at Stipenor de ~lusUc;a <iei ¡:: ... ,l<"ao ·'n ·' 
teca (\29/20 13-!1, re~ativo al re e;.: :$0 de .apalaC.!Ón interp ... ;esto por ~n":f:1aS Pi.Hlt::<:>. 

auier:es se !nconfonYtaror: eün ¡a t~en lenck·i ! atedo~~Jt<...,ria diC1ac!a ~:.d :.:~~~ntk .. ;n:::·.:_l '"'~·.~ ¡ua 
cic-: dos n1il trece. pc,r E;Stt~ juzg.(-'lde> en e¡ incidente de. Ct:H'lC:.~fE:,": !Ón d\'1 f:' ...... ilSIO 
f\Hn'\enticia, decit.Jcido del juicio F._sr>i3Ctai de P.hrnentcs ~~20í2C02. pr<:n:ovtdo po1 
EVANGELINA N/\RVAEZ LOPEZ por propio derecho y en representacton de sus 
hijos en aquél tiempo nü'íos DEN!S ANTONiO y DAN!ELJ\ BERENICE de apellldof" 
PELAEZ NARVAEZ, en contra de: DENIS ANTONIO PEI..AEZ PUCHF Fojas de la 100 
a !a 182. 

A las documen1ales descritas de confor;Y1idad con los arttt;Uios 2~;(.1 

f1acctones V y VIII, y 319 dei Código de Procedh~ir:mtos C1'11les e.-. vig0r, _,, ,-:;s 
concede valor p1obatono pfeno. por haber s;do expedida po1 Oñciales del Reg1str:, 
Civil y por tratarse de actuación JUdicial, adern~'ls d~: no haber s;cL') rec.iarqwrias d<:, 
falsas o ine"actas por la contt·aria 

B) OOCUMENTI\LES. cons1stente en. 
!rt1preslon de fon·r~ato de pago de per:~:on JUb:la!orra d€: '.:<-:.~:n'.:rn.: r;;v~:~ '.'l~ 

di(;iembre dP. dos míi q;Jine, a nc>mbre, c:e DE.r,;¡s ANTONIO PELAFZ PUChk:: fc¡Ja 16 
Copaa fotosv.~~tu::a ct~: contrato d':?" dcnacion pura si:""r1p~ y rt:"'<. tuil<:t e o 

reser~:"¿.: de usufructo v :taiic:o dü Gcho de at::r:l de dos. rn.t! <¡os. <!~_; {;,: h-J E:.N 
/:O.NTON !O PELAEZ PJCHE, Cionatarios Bi\¡:;oB/'--RA GUADil.LUPE. DENib ·'N' ')N 
DAN!E L..A BEREN!CF: PFl..ÁEZ NARVAEZ. repre:s~mtad,·;¡s pcr ::;~• 
EVANGELINA NARVÁFZ LÓPEZ. Fo;as 17 y Hl 

impresion de rec;bo de f.>8.go <!e pensiones a ncm1hre de PELAE:Z f-•UCh;­
DEN!S P..NTONIO. foja 19. 

A íos ct;a iE:>S, con f•mciamenlQ en los articufos 268. y 313 cei CodJ,;¡o d-<.> 
ProC(~<.hmientos CIVHE!t> ~S'>r. v1gor ~~!' d Esta(Jo se les conce,(i,r-, vaior •nd1c:ano ra ta l'J 
naturaleza de copia fotostatlca sin1r.:l€ con q~!e fue exhib!(la mism<:~ que dados lo. 
avances de !a ciencia V 1a tecnclO§!h:l sen de fácU obtencton 

C) CONFESIONAL, a cargo <jet !nc;dentado DEf.JlS ANlONiO PELAE7. 
NARVAE:.Z la que tU\l(} vmifkativo en !a audi•.'mcia incidental (11': prueba~· y aíegatos 
celeb:ada ef veinte de jt..:nio de dos. rn:t veinticuatro, el cuaf ÜJ€ d~cl;;¡radcJ fict<.ir"n _nt 
confes.o de las posiciones cal~ficada~~ da legales., con e! rest~i1ado vls:b!e a foJas 389 y 
382 de aLJlOS 

D) CONFESIONAL a cr:-.ngo d'ó' la rnc•cíent·:.~da DANiFl A 8f'PENfr.t= 
PEL/\.EZ NARVÍ--.EZ. ~a .r~;. ;e tuvo ve:r: f!ca!~V:.') en tn ~;._¡d~enc:a ; nc~~:ct: .. :rat ~ 
a!egztwi' celebrada el v{);nte de ¡tm;c, de {V'~' rnd ve rHrCll<lU(,, <'![ ct;al fu 
ficta;nente confeso de !as pcsic;cnes cal!f¡cadas de legales Gün e! res,:;t<J le v ib.c <-1 

fo¡as 390 y 382 cte autos. 
A la qU<'~ en [<':)¡-n·; ;nos dt~ los articulas 257 fr<:lCGiül1 r 'f 31 e óel Cod:go ¡jr~ 

Procedimientos Civií":os en vigor. se 1.:; concede valor de mdich>. 
T1ene ;;,p]icadón a lo anterior ta t..~sis atslada !ocahz:-1bl~ H.,g,st•o d;g¡fa! 

20! ~61J5 Instancia: Triblma !es Co1egi~~dos <:le C;rClHtO Oécirna Epoca. 1\f.atenas(s' 
Ci<.ta ·ú.~sis V!f 2t> C ·¡~4 C ("'Ga} Fuente· Gac¿!a del Semanaqo ;,zd,Clal de 1 
F.::,d.:oradón. Lib;o 38 Enero dr,, 2.0'17, Tomo IV. pagtr,a 2477Tipo ¡\;siada 
CONFESIÓN F!CT!~ POH SI SCLJ\. ES iNSUFIC!EN r-t::: Pf,P/~ DECHL:1 P.R U\ 
C!\NCEL..AC!ÓN DE UNA PENSiON /\Litv1ENnGlA {LEG!SLi\CiÓN DEL C:ST,\00 DE 
'./ERAC.RUZJ. SEGUNDO TRiBUNAL COLEGIADO Eí\l i\:1/-\TERiP, CiVIL DE_ 
SÉPTiMO CIRCUiTO. fo.rnparo dlr,<octo 451!20'16. 10 df: novtembre de 2016 
lJnanu n1dad de votes Ponente. ..Jo~¿;... rv1atl;iE"f de- A!bs t~·~: /\~t)~. ~3ecn ¡ar Jo • .:osuE;t 
í'<odo!fo 8enstain Cruz. 

E) DEGL.ARACIÓN DE PARTE. a cargo del incKíentado D:::NIS N 
PELAt-Z N.A..RVAr=Z, ~e cu-é.:! se declar·o dE_,!.:~lerta en ra aud¡~~nc;u:=l !r1t':ttl r '3. üe p 1 
y a L::;gatcs de vt:int¡::.: de junio de dos rnii veu1licuatro. ~<-,rque no cc;npar 
declarante 

F} DECLAR.t\CIÓN DE PJ\RTE a cargo de ia mcJdentada DANICU\ 
BERENICE PELAEZ NARVAEZ, la cual se declaro desierta en la audJenc•a mctde:rl!2,i 
de pruebas y alegatos de V'.::-inte de ji.irüo de dos ;-n;t '.:etn!1cuatro pcrque r:e; 
con1pan.~ció la de:cla.rante. 

Gl TESTIMONIAL, a cargo de r,"l,\R!S CASTILLO ~.f,Ol'!TUY y Fi:RNt",NDC) 
ROfLAELLON ARCOS. :a cual se declaro desierta en la au'.:l<<-~•'cia mcKfentai d_ prue..>:~s 
y a legatos de velnte de ¡unio de dos mil veu1ticua:ro. toda vez que no se encontraron 
pr('¡sentes los testfgos 
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H) INF.Ol~ME rend•do por ei director dd Plantel Conalcp Macuspana 053, 
consu •able a fo¡a375 de autos, en el que asento que DENIS ANl ONIO PELAEZ 
NARVi·EZ. ~s egresado de la carrera de PTB. en adrninistrac1on con número de 
m tdcul, 110530037-S, de la generacion 2011 -2014. Al egresar de la carrera en el 
mes de ¡unio de 2014, se le hizo entrega de su certif1cado de terminación <le estudios 

1 dos de septiembre de 2014 y tamb;én cuenta con titulo y cedula profes•onal 
bo do con fecha dr.co de septiembre de 2014. Egreso de esa instnuc1ón 

1 27 d ¡un: 2014. 
Al cual de conform;dad con los artículos 242. fracCJón 11, 268 y 318 del 

C 190 e Procedlmle;,tos Civ1!es en vigor, se le concede valor probatono ya que fl;e 
exped•do por su¡eto en e¡erc•cio de sus atnbuciones, y respecto de datos que obran en 

us archivos 
IJ INFORME re!'ldído por el director general del lnshtulo Tecnológ.co 

Supenor de Macuspana. consu!tab!e a foJa 382 -387 de autos. en el que asentó que 
de a bl1squeda realizada en el Sistema de Gest;ón Escolar Adm•nistrativa (SIEGEA). 

ncor.tró que ex1ste registro ce ef}reso a nombre en el período e~colar agosto 
mb• :1.01 'J v ac.csto diciembre 2020 respectivamente. 

Lds canoras que de lc:;s cw;lles han egresado son ingenierla en sistemas 
complltac1onoles e ,nge:meria en gestión empresarial, sin embargo. se aclara que las 
c!<wes• a i:n que se refiere constituyen en realidad número de control o tamb1en 

llmn(.'.ldO número de matricula para otros sistemas. pero el 14E40214 no es correcto, 
CW:HHJo lo correcto es el 16E40214 para la C DANIELA BERENICE PELÁEZ 
NM~VÁEZ Concluyeron en 2019 y 2020 respectivamente. DENIS ANTONIO PELÁEZ 

t ,vAt.z r proi o únic;:~n.,ente !a rnateria ele g.~st16n de proyectos de software en 
o. no s mest;c. ¡.,abiéndose regult~rizado al semestre sigwente. An'i!xa mfom1e 

"'-w,1.,x de DI .NI$ M·JlONIO y OANtEtA BERENICE PELÁEZ NARVAEZ 
Al cual de conformidad C~')l1 los artículos 242, fracc16n 11, 268 y 318 del 

C6d1go de Proced•m•ontos c;vi!es en vigor, se te concede valor probatono ya que fue 
xp_<l úo por tujeto _n e¡erc•cio de sus atribuciones, y respecto de datos que obran en 

sus a•ch vos 
Jl P?E'SUNCIONAL LEGAL y HUMANA en todo lo que ravorezc.a al 

e- d nt sta la pnrncra es aqueHa que astablece expresamente la ley y la segunda, es 
aq ~~11<1 que el ¡uez deduce de los hechos comprobados 

Kl INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas las 
c!U"I<"IOnes. desahogadas en el expediente, las cuales se toman en consideración en 

todo lo qlfe le oenefic1e o perjudique a las partes. debido a que son actuac1ones 
o<!lc.ales v por en-::te t~enen valor probatorio. 

Él mc;denlado DENIS A."'TONIO PELÁEZ NARVÁEZ, para demostrar sus 
s y exc -pc•ones en tem1inos del amculo 240 ctel Códtgo de Procedimientos 
o v1gor aportó los s•guientes medios de prueba· 

B) OOCUr.'1ENT f>.L consistente en 
Cop1a iotostatica de pago Scobabanl<. del Serv1c1o Secreta11a de Fmanzas 

, ob. mo d Tabasco por 51,125.00 {un mil ciento vemtictnco pesos 00/100 moneda 
r actonal) a nombre de OENlS ANTONIO PELAEZ NARVAEZ, fo¡a 223 

Copla fotostática de estado de cuenta Scotiabank por 5575.00 (quinientos 
"et n:a y cmco pesos 00!100 moneda nactonal} a nombre de DENIS ANTONIO 
PELAEZ NARV/~Ez. fo¡as 224. 

A l;:¡s cuales. con f<.mdarnento en los artículos 268 y 316 del Código de 
Proc dlfliii~ntos Civ1les en vi¡:wr en el Estado. se les concede valor indtciario dada la 
naturaleza de ccp1a fotostática simple con que fue exhibida. misma q1.1e dados los 
avances de la c1 neta y la tecnología son de fac1l obtencion 

IV Antes de resolver el fondo del asunto que nos ocupa. es Importante 
mene onar que el derecho dH alimentos es una facultad ¡uridica que tiene una persor.a 
d nommada acreedor a!imentista para exigir de otra llamada dc::udor alimentario lo 

a o para ;,m:ir. dc!·h:ada de ia relac;ón que se tenga con motivo del parentesco 
cons ngulneo del rn<>trimcmo, del d;vorclo y. en tieterrninados ca,;;os, ds! 
concub•nato por lo qve, atendiendo a la final1dad de los alimentos de pro'Jeer la 

ubsts•enr::¡a d1;1r a df:; los acreedores aiim-=ntarios. es obv1o que la obligación y el 
a recho correlauvo son susceptib!es d-e cambto. en atencion a las diversas 
c•r<:unstancfas q<•e determman la variación en las pOSibilidades del deudor ahmentista 
v _n las neces1dades de los propios acreedores. 

Ast, cuando se ejercita la acción de reducción de pensión alimenucia o en 
.c;u caso cancel<'c•ón. debe acreditarse ia existencia de causas posteriores a la fecha 
en que se f1¡0, que determinen un cambio en las posibilidades economicas del deudor 
alim ntario o en ias necestdades de la persona a qwen deba darsele alimentos, y que 

sos eventos hagan necesaria una nueva fijactún ti•: ;;u onuntu. 
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Po" su parte el a rticulo 340 del Cod1go de Procf.':di;¡, ;enm::> C Vlic- en vmor 
estabiece que las resoiuc1ones ¡odic1aies firmes soi)ri0 ¡::-r -astac1ones futu•n y 
dictadas Em r1egocios de alimentol:i e¡erc1dc y susp.:msiór1 ele la patna pot.,.st~d 
interdicción. jurisdicción no contenc1osa y las demás q ;,le prf.';Vengan las leyes. podra 
alterarse o modificarse mediante procedimiento rx;steríor. cuando camb1en estao:. 
circunstancias 

El numeral 31 i del Codigo C1"i! en vlgor ser1ala los p•es .. :puestos cuan<:io 
ce-sa fa <Jbligaciór'l :::.te <"lar ~·d ; rnen'k.ls que. en lo· eseneta! , entr-e est!'.:S Si t.;:~ aisr·nen! ¡,~;t cs 

dt::;j~t de necesitar !t;s aEn·H~rüos 
De dichos preceotcs se d~s¡:>rend-e qu<·~. para obten!'r !:-,ent(·J-nctt: f:·J\:·,;~.-:::blt:=: 

es necesano acreditar los si91.nentes dernentos: 
1} La exJstenc:a de ;_¡;¡a sentencia o resoluc;ón en ia v. u e s~~ na ya ~Jer;re t<~do 

!a pensión alírnenfda que se des<::a modificar: y 
2l O i.le hayan cambiado las circunstancias q~, ;e rnctn.:a• on ia f;F",c 'ó'' .le 

alimentos 
Del estud1o de fondo de la causa cue nos ocupa con oas 

allegadas pc>r las partes valoradas cor.fcrme a las regtas eJe !::. ic.gtcu y max ., · 
experienc i <.~ r0suelvo que e! incidcnt•sta DEN! S ANTONiO F·E _ '\EZ PU _;_ 
su pretansión que rnslauró en contra de los tn<:ldentac:ios DENiS AN-ON.;._; r 
DANlELA BERENICE de apellidos PELÁEZ NP..RVAEZ de los cunles el P"'''"''ro 
comparec;o a JU iCIO y no ¡ustificó StJ defensa y e..:cepc•ones y la secunda ,.,,_ 
comparec;o a jutcio 

E l pnmer elen1ento de la accion ccmsist,::JntE", en la .-,xl>:>ten<.I_, d<.: l·)s 
alimen tos que se pretenden cancei:'.lr quedo justf;cado r·on la cop"' ccrttl·~--'<''' <i 
resoiuc~ón rie treinta de septJernbre de dos m1l trece dictad~ por !a Se<..~unct:-_ (;~rtt ... '" ¡V¡¡ 

del Tribunal Superio• de Jusitda del Estado, en C!l toé.:a 629/2013-1:, r- lativo ~¡ r cl,r.,;'> 
de apeladón .nterpueslo pcr a;nbas par1es. q<;;enes se mconforn'laron -o:- b 
sentenc;a interiocutona dictada el vemticmco de junio da dos mii v"'ce l'i'~ ~sL 
JUzgado et1 ei Incidente c.fe cancetac¡ón de pensi~n flfirnent.;cla, deducioo ...j oi ·:.;;t'i<:" 

espec1al <:le alimentos numero 320/2002. promov•d'.J por EVANGELINA NARVI-'f::. 
LÓPEZ por prop1o oer€:cho y en reprE:,sentac•on d(: sus h1¡os en aq•1t':l tt~"2:~1pG r-Hf',o;­
DEN l~:i 1\N"i"ONiO y Oi\NIEL/'. Sf::. F~t:::N~CE de· apeH : d,:--~) PELAE::Z N.l\;·~·//\t:_L' 
de DEN!S /\NTONIO PEU'q:;:z puc:~HE qua rnodif1có <"'l! pumo septtm 
senle:·H:;¡r:: intertocutona de ve lnt:ctnco ae jun'o de ~.j::-~~> n ·1: 1: e ~ · s: 
DEN!S l'·i'iTONIO PELP.EZ PUGHE. a ¡:;rc,porc;ona a EVANGEL. 
LO PEZ. y a sus menores hijOS D E::N!S ANTONI<) v Di"N!EL.; BEi~ENiCE .1 _., '·'>k:li>.!(,. 
ANTC!'-.J tCJF'f~LÁEZ el pago de t.ina pei'1SiOi1 atlrnentsc1a deftntl!va cor:~.;:':."te·nte- en e. 
26~{_) (vei:~tiseis por cierne) que perciba corno trabajador de piantn dt: ~~.: parac~sta1:3 

Pemex, Exploración y Pmducc;ón en e! depart;,u-rlt::nto 2360(; -con c<~h'<loria '.L 
encargado de llnldad de tram;porte rnóvt! equipo d~.· perforac1on con rl•-'• ,1E:'.'.l r.<.'· flr.l•a 
146863. de conforrnidad ccn t-;:l t:·:.rtít')Utc 84 d~~.: 1::; Ley Federai dei ·T¡c,;)f'~jO ( ; :)·r:: .. ~~ :.a:-.. 
que obtenga en cuatquif:r Qtro Gcntro de trab<:iJO dende preste ~'u" se¡v;c:lo .. , con 
posteriodd¿~d · et cual se apiicara tornando corno base et c!en por ct 4 nic (1C'O/'h': :._ .. ~~· ~:<(.~ 

percepcir)n\:!S que de car;.-)cter permanente p~~rciba el ,:1eud:1r ahm<..nt<~r"~ 
disminuy,é; '1do deduccior!es de carácter legal no d<E:rivadas de ob!!gac•o¡,es perso'l<~k;~, 

1rnpuestas ai deudor alimentario. conforme lo dispon~~ el :;ort,culo .307 L.el Có ;;qo d :-, 
Procedrr~üentos Civiles en v~ro, es dectr. después de haberse reaiiz.aco el d•3.;;.Ct :~n~c 

correspQr~dienie al irnptte~:;.to ${)bH-!: la rentft (irnpt.h?;S.t<.'S. svbre ~·rod~1ctc-Js (Jt' ~ ir -1L .. ·o~ 
sin importar el grado <:iP oreiac-;íón ;;!"''' <lcreedor <-:tiH<;~~nlano sm <n;r':'1 " . 
C;.:enta ~<-,s vtatJcos porq~Je esa~ .. cantK!ade-s se:) ~~ tA nlaf,: c:_re se en¿r\:.\~;~1 : : __ 1 ~~~- .,.:'}~; l 
~os. gatos que reahza el trabL1J~H.:Jcr parf:l :._r:::.sl¿:darse :_:te un h.;g :~r ~, otro p ~r nc· .... t~ ·¡n.:i- !. 

del ernp!eo (lesernpellado, lo <.¡Wi:! no se realiza en fornla cont•nut-< y p,...,, , ;ünc,··'"' , ;._ 
ah~ q:.;e no forman pe;rtH ":ie ios ingresos ordinanos del r'resta:.-.1cr del st:.:; r-...~~c:·io. ~{".;S 
gastos rie r.:-.:presenrac fón . p <:>rqu e cons.ti1.uy\::,; t:n<'J. prestactor,. qtie h\~ne p(;r r:nt-t~t<i:a {f 

!ograr que el puesto oficial s<:a rep;·esent a:<:io <:i;gn~>i-nente por ia per,,o.., .. qu{• s .:,a <u 
tttular: esto es. que ex,sten c.ar{.JOS offc:aies que. deb;do a st: :Y:p:·;r ~a :-:...::~8 o ;..~; su 
cahdad .. rnert~cen qtJe sean repr~sentacjos c:1 :gf't(:UY1~nt€-; 'l por e lio a~ st.J !t'io r : l"t~!~·: ·"l ! s 
agrega una prestación o ccntrar.~·res-tacfón rnas pa ra f.r:-;grar e~te !JO En e~ .::..1':--::;t·vHd{~ 

que e! 4.2<:/., de dtcho porcen~a;c~ corresponde l:nican"l t.·Jn1<: a los n:t·-norc.:-> ,.).{;r .:~r:io~·e,~ 
OEN!S ,-:.,NTON!O y DANIEL!'· B EF<ENICE de apellidos 1-\NTON!O '·· U_..~-<EZ p<1r~ r-1 
pago d•;? los gastos que erouuen por concepto de su eaucadon tak>.s cc.; r-nü 
cofeg:at'u r;:; tnscripcion h''"iH'ísport•:: uniforrnes , t.·.: ul~.::t~ escolares y dern~~!~ c...~i'(1::J<l '.'..;ont?·s. 

hasta e n tanto con~luy~n sas .. estudtos profes?ona!e:-: .. La pensjon al:rn·::;nti·~t3 t.r~nc~n·l i_.¡: 1 

!ncre !Tlt-:~-n to a u ornatico n1inirn o e qt.uva !ente :.:)! au:YH~nto porcentt..id1 <~ei s:l:¿;;-t_, rn :n ;! r o 
gencrr.:J dia.no vi-gente en e! Estt;;do. salvo qut~ ei <.i"':t.Jdot ahrr:c~n~a'"¡O <.¡~.;rnc ::-:.! ·e: \J:. 

st;s H1(ji(!'S.QS no aurr~t.::ntP.!;'f'>n t~'):n :gn~:'.t! prof,<)tC:o{1: Er'j cs!e- c~s ... 1, 4:-.d tn~·."'rc:~ : t.:.l'< .. ;L.. ~ :Jt.• ~·"' 

afJrnentos se ajustará al que n.~a l n1 .. ~ntt'3 iJLibf•.::st.,. c:bt:.:;;n!.do e! deuelür. C>·.~n ~. :~~·livc:;t"ac. 
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de qt<e el <le re:cno da alimentos a favor de EVi\NGEUNA NAHV.t .. EZ LÓPEZ, sa regirá 
~;1 ics té rminos de los art ic\.llos 298, 167. párrafo final. y 285. este l!!timo anterior a las 
re formas del ocho de d:ciernbre de dos m il ocho , d e l cód igo civil para e l Estado. por 
considerar analógi<.;amente que la con cubina goza de ¡g ual trato al que se da a !a 
cónyu ge en !a obiigación alimentaria, siempre q ue el acreedor no c o ntraiga nupc ias ni 
estabiezca un nuevo concubinato_ Queda sin efecto ia pensión aHrnenticia fijada a 
favor cie !es ac reedores EV;.\NGEUNA Ni:..RVAEZ LÓPEZ, por sí y en representación 
d e s us hi¡o s DENlS .A.NTON!O, DANfELA BERENiCE y BÁRBARA GUADALUPE de 
i!P<':!Hidos PEt.AEZ NARVÁEZ, e!~ !as dáusdas segllnda. cuarta y quinta de! convenio 
j ucllc Eai ce lebrado el ocho de abril de dos mii dos. ratificado y e !evado a !a categoría de 
<::esa j u zgada el cuarto de julio del m'smc año. en la causa dvil que nos oc~q:n~. en 
razo11 de q ue s -:o modifica por la d ictada en esta reso!ución .. ·•. 

A las q ue se suma e! fcrrnato de orde¡; de pago de pensión jubilator!a a 
n<:n :nr e el€ D EN!S . .;NT O N!O PELAEZ PUCHE. de veintinueve de diciembre de dos 
n-;:r QtJlr'C€, y e! redbo de pago de pens1cnes petróleo s mexlcanos a nombre de 
P ELAEZ PUCH E DENrS ANTINIO. 

Ei seg:.:ndo elemento. referente a que cambiaron las circunsta nóas que 
motiv r;;·on 1a hjac¡én de los a!tmento s de los c uales se pide su cancelaclon. se tiene 
-:¡~e e ! ¡r;c;de nt:sta sei)a!ó en concreto que sus acr<*!dores DENIS ANTONIO y 
D!\NiE LA BERENICE <le apellidos PELÁEZ NARVÁEZ. son mayores de edad y t1an 
cc-ncf;;¡do su s es 't ;cHos prof<:!sionales, por lo que ya no requieren de !a pens1on 
a!;rn=.: ntfc¡a que hene n asignada. pof lo que sohcita se cancele !a misma, tarnbiér. 
Qlfedó demr>str.ado. 

E ste. p o rque con copla certif;cada del acta de nac,miento 439 con fecha de 
WJfstco 27:0611996 le vantada p or ¿ ! OfEdal o·¡ del Registro Civ!l de Jalapa. T abasco, 
.n el hbro 03. a ~ombre de DEN!S ANT!ONIO PELAEZ NARVAEZ, y copia c e rtificada 

0•.:!1 acta de nac;fTllento 850 con fecha de registro 19!03!1998, levantada por el Oficial 
O l d e! Registro Civil de Mac<:spana, Tabasco, en el libro 05, a nom b re de DANtE LA 
SEREN:C E PE L t'·EZ N.:\RVÁEZ. Fojas 14 y 15 de aut os, queda acreditado que los 
.,}!es ' ~'-"mbrados actualrnente tienen vehtiocho años cuatro meses y vemtiséis años 

._·!·;,;:,::. rr:2 ;;:,~s df. edad re s;:mcf.h:amer.te. stn que estos hayan demostrado que se 
cr~cu-2!ntref' esttKúwdo; es así, porque eo los ju;ctos en que se demanda la 
c<>ncelar-,on Cie !a penskm alimentlcta con l>ase e n que a¡gunos acre€:dores 
alanen1is tas h::; ;~ adqtn\do !a mayoria <le edad. al actor {inc!dentista) únicamente le 
corre spon(.le probar tal situación mientras que <;d demandado (i¡;cidentado) 
corr;:;sp,>nde demostrar que reaHza estudios normalmente y sm interrupción y, por 
e nde q~!e tenga derecho <:1 perclbir alimentos. en ténntnos del a rtículo 2 99 el Código 
C1vd 1}a ra ,;,¡ E stacio de Tabasco. porque en esa h ;pótesis el mc;dentista a rroja sobre el 
inci:Jent.ado la r..arga de ia prueba al no ser susc-eptible para aquel acreditar ei hecho 
,...,egati'IC ccns1sh~nh~ en que e ¡ descendiente no se encuentra estudiando. 

No onstante ¡o expuesto. e! artículo 59 de ia Ley de Educación c!e! Estado 
o-_ Taba~-co senala que :os ntve fes educa!tvos Hllc,an con la educación preescolar 
misma :;¡ue debe raal;zarse d e los 3 a !os 5 arios con once rne ses: resultando un 
¡ -ecno conoc io o que la educación primaria se cursa en seis anos, la educación 
<:.ecundaria y ia p reparatoria en tres años cada una, y la educación profesional de tres 

,_· ':o ;;ños por tar.t0, ics estud,os profes;ona!es d e ben cttlrninarse a ros veintidós o 
.. ,,,¡ !r(.s c.n.:-s d-:: edaá p.or io que en el caso que nos ocupa, los inclden!ados a fa 
d ,i d-- \:emti0cho a tlos cuatro !'!1e ses y veint1se;s af~os cinco meses. con que 

... ;.;c.-ntE!n <:ieoierc n concluir sus e studios sm que éstos ha ya n justificado lo co nl,.a rio 
A una d o a la confesional a cargo de: if'dderotado DENlS l"lNT ONIO y 

DANlELA BEPENICE de apeilicios PELÁ.EZ NARVI'I.EZ, a quienes se declaro 
fictan~·:mt..: confesos de las posidones que fueron calificadas áe tegales. y en lo 
<::ser)Cia¡ se les tuvo reconociendo. ai primero que en ¡a actualidad c uenta con fa edéld 
de v<. intiocho a ños . es egresado de la carrera de técnico en administración por el 
Colegio de Educación Profesional Tecnica {Conalep), que de dicha !i1Stitl!Clón obtuvo 
!e; céduia profesional 3921465 inscrita en ei Registro Nacional da Cédulas, tram1tac!a 
-en el ar.us d o s mil catorce, estudió en e! ínsti!uio Tecnológico Supe rior de 
~,.iac¡<spana egre sado de la carre ra de Ingeniero en sistemas y en la actl;aUdad se 
e ncu6n1ra i rabajando; a la segunda se !e tuvo aceptando que en 1a actualidad cuenta 
con \le mUséis añ o s es egresada dei lnsmuto tecnológico Superior de r,~acuspana , 

~orr>o !icenctada en !¡;genieria en Gestión Empresaria!. q¡;e obtuvo tHulo y cédula 
rranH!eclz; en dos mil ve inFcuat ro. que su número de céduia es 14026423. misma q;.Je 
s"' enc,_.er;tra inscrit a en e l ir:scri~a en e! reg¡stro nacional de cé<luías y que en la 
actt;a!lcad s e e ncuentra trabajando, rned;os p robatorios que no fueron desvirtuados 
p o r los ir. c t<le nta<ios. 

Así también , se corrobora que DEN!S ANTONIO y DANIELA BERENICE 
de apeíiiao s PELÁEZ NARVAEZ. no se encuentran estudªandc cor; r.l informe rendirlo 
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por el por ct Director del Plantel Cona!ep Macuspa;ta 053 conslJI!abie a lo; 37c: e:-." 
autos. en -0! que asentó q;;e OENIS ANTONIO PELAEZ NARVAEZ. e!i cgres¡;¡ ,o de !, 
carre;·a ae PTB . en adrninistr¡~ción con número de rnatricula 11 05300~7-5 de 'l 

genecacíón 2011 -2014 A1 egresar eh~ fa carrera en el me;s de jumo de 201-+ se le fl¡z~' 
entr<;ga de su certificado de t~::rrnlnacion de estud,.:;<:, el dos de septlenmre de 20 t4 v 
también cuenta con títtl iO y cédula profesional elaborado con fecha Cinco .;¡(~ 
septiembre de 2014. E~¡resó de esa inst;twcl.:m eciucatrva el 27 de jurHc 2014 •\si 
corno el informe rend1do por el Direciür Ge¡;e¡af ctei Instituto Tecnolo~;ico Supe>K>; de 
M;:-;cuspana. cor;su!tal?l<':! a foja 362 -387 ;:ie autos. en el qu!"; éi~>er;to q11~ de l.o' 
busqueda rcal!z.ada en el Sisterna de <:7eshón Escolar A.dn1H~~strat~\."a (S:t:.(.J:t:_.c>-.} se 
encontro que existe registro de egreso a I)On1bre en ~¡ pt,;.r,r.>do 
c!ir:t~mhrP- 7019 y .flgcsin d1c::iembre 2020 respect;varnf::nte Las C<.:í" 
cua~es han egr1.;;sado son in.genieria en sisternas cornf'¡;~ac:~.:;:nak· .. 
gestión empresarial. sin embargo, se aclara que !as ·c:a\d'~S a la5 que s real 
constituyen en realidad número de control o también llamado número de matPcul3 
para otros sistemas pero el 14E40214 no es co;rectr.>, cvando lo conec,o es 
16E402 !4 par-a fa C DANIELA BERENICE PELAEZ NARV?.EZ Concluy~r r. en 20~i-l 
y 2020 ,.E,\>pec;tivamente. DENlS ANTONIO PELAEZ !-JARVAEZ rep<cb m mcn>'.1 
fa n1atenn ele gesuon de proyectos de software en l'Ovcno semcstre hah ,~n<io~> :. 
regulariz<.H;ic a! semest;·e sigu¡ente Anexa inforcne i<.ardex <Je Dt:NIS AN rON '0 ·, 
DAN!Ei.A BERENICE PELAEZ NARVAEZ. 

De tgual f<)<ma d<~ la consulta ;;: !a p4"1gma Regts•ro N~·,~¡on;:H oe 
Profesionistas (sep4gob tnx) se obtuvo que !us H1cid~:::ntados cutntc:fl con cédl~!,·k~ 
profesionales. como se rnues¡ra 

A esta u ltin:.:a se sun·¡a ef es:;rtto d(.lfKlf~ se feo DE.N ~~ AN ¡ ON:, ::; .. 
NARVÁEZ. cédula profes<on;;ll num<.~ft') 392.1465. exh1b1do po•· ,,,¡ irh::l,1f':nt;.~t;_,, .-;on c;u 
aema nda tc¡a 13 de aut.:;s 

En nada benei;ci<:i en -esta acción el informe rendido POI ei Sub- D•H~Gto• 

C<:m~stro 1"1un¡c;paL c;onswtable a fc¡a 2 "72 y 2i"3 de autc-<. en r.l ,_¡LJ wk 1 n0 qt. 
i¡¡rr;ueb!e (prediO rustico) se encuentra regt\;;trado en el padron Gatastrat de rnun1c,p, 
eh':; i·"1acuspana. Tabasco, a nombr.?J de Ot-"'.N!EU:., E3EI'~EI'i.CL. 8/\RB R' 
GU/,D!\LUPE y ü!':NIS t~NTONIO de apeliKlos PELAEZ i"Jp,¡:~\f,-!..i:Z. ¡:;r.-:,dlo r,.suc 
ublcado en el caHe~ón SH1 nornt.)rf~ de !a Rí:L 1gnac1o Zaragoz.¿~ et• ci :-..:~un:ctr':o ,; 
i\.1acuspana. Tabasco, . siendo e ¡ dorn:ciiio de tos ccpropie t~H·tos td Lü:;lr:~::·.:.(.H": -.'rl Ra 
lgnack; Zaragoza. e.~f1 t--::1 tviunrctpio d!:: fv1acuspana, Tabasco a; ,-;-t,¡;::l d~;: c ... ~nr::.'):nl~t.~ .u 

con los artlcutos 242. tn~cc!ón H. 2(·33 y 318 <lei <:ódJgo de P·:-r>ctdln~:enta:s C.Jv;•0S en 
vigor. SC! le conc(~de vate:· probatodo ya que f:..i€ expec1do p.· r st:¡elc e E:r.. .• ¡-to _ 
Sl.iS atribUC!OI•eS, y res.p&cto de datos que obran en sus arch:vos. asi 
foto .. ::lt3.tica a el conlTEüo a .. ~ echo de abrl! de dos an~l des \~~: vak~: < • .<.-d. 
1ncKJ:::.:ntrsta 

Al nave; <lUedaco dernostra<:la la faiL.• ae neces;d;:,(i l:•!e d~:> :. 
ahora ter.gan DEN!'S 1'\NTONIO PELAEZ Nr~,RVAEZ y D~\l'i!ELJ', SEREN:Ct: 
1'1ARV~~EZ, pues se encuentran en cond !ciones de ere:H.-,~3 r ias carreras ou 
cu!mmaüo En cuanto ;;;. DENlS . .;i'lTONlO PELAEZ NARV.:..Ez. '-l b!Cn 1'0 qu 
cternm:-trado que cuenta con cé<iLI'a p·ofesJonal da !a !r,u-snh:"ria e¡ da d11o e rs-3 e­
informe que obra a fo};:¡ 382 de autos se obser-1a que el enredo! c.e· l'1S1Jtuto 
Tecnológico lnforn'ó que éste cursü la carrera de rngen;ena eD S1s- m;;; 
Cornputacionak~s. egresó en dos rni di<'!c.nueve quf' H';probó ~¡f",a rnarer1a con;,.~l-nlt· 
en gestion d.e proyectos de software en noveno s.:::m;;;stre i1<'<bléndose n~gt.!lanz-ao "'' 
senlestre sigu;(-H'Ite. es claro que desde dos rn1í checmuev<~ a la facha nan tra!'SC,!rn 1 

ptH lo menos cuatro afios y es1e fue om1so en ciemostr-a' c.1usa que .dsf¡ 
t'T1ped•mento que haya tenido para ~rami~ar titulo y céduia profe;;;Jon_t rj._• !3 lng n _r 
qu~! colrn1n6. Pues no obstan~e que man1festó q;..:t! ~;.l; ~rarn.~e se !1ab~a re1ra3c do C<H 

motivo e¡¿; ;a r:·<:lndem1a. lo cierto es, que .:::s lln h"'-cho norono que .l · aclt 1c. 

todas las dependencias se suspend1eron en marzo tje des n .. il v.=.1rH y 
con la n<;eva no,.lnél!ídad en dos iiHÍ ve;ntll.HlO y '.l•:>;S:Jc>. ":SC ell-O he'' !ó "~'~'"' • ·. 
fecha por i<) rr;cnos dos aiíos, y los bauchers qo.:'' e,xJl•b•o ai qu~~ un,; .e 
dénom&no por conce-pto de acto prctocofano está ir:Jchad.o ve:nt:uno dt~ abrit c1·~· .jc~~: r,·)¡ 
veintít.i!'O, sin que demostrara ei ;m pedimento que: ¡,aya tem<io en e.,;w t1cn·.p.., t>'~ ' a 
obtener tir..;Jo y cédula correspondientes. 

At~r·:.ado a eUc a foja 265 de autos (.:ibra e! :nf'"';r:-:(.,. r::.zn •. :~=~·,r; .. por 
Adrnin1strador Oesconcentrado de Servicios. a~ C;<;, :\tribtryente e!~=:; ¡ a~Ja~-:"...'.~":::. cte 
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Servicie; de Administ,ac•6n Tributaria SAT. en el que asentó qu.e: DANIELA B f'::HENICE 
PELAEZ NARVEZ. cakla<! de alta: régimen de sc;eldos y salarios e ingresos 
a;:¡rpif.:-dos a salarios achr,dad econornica: asalanado, fecha de imcio de operación 

1 de mayo de 2022. or::r ... ns ANTONIO PELÁEZ NARVAEZ. caiidad de alta· rég imen 
,;tJ sueldo.;; v salarios e ingre::;,os asirnilados a salarios. ac~ivkJacJ económica 
:-:sala nado feci¡.::.¡ ce mielO cíe operac;ón: 01 de febrero 2018. 

1\1 cu2! cie conforrrndact con los articules 242. fracción ti, 268 y 3'18 del 
Go<.ilgo de Pn:)cedimientos C•viies en vig<.n. se ie cGncede vaior probatorkl ya que fue 
t:: xp<.'.;<1k.lc. po•· suielo en ejercicio dE! sus atríbuc¡onE;s, y respecto de datos q~1e obran en 
~1us archives 

Es 3pl~cabfe la tesis Jutisprudenci~ll !ocaHzab?e en la: Novena Época. 
f'<:eq;st,o: 195401 . lnslancia: Tr:bunale;;' Cole;J!ados de Cir·cuito. Tipo <.ie Tes[s: 
... Ji..:r i"'5ptud~.:.>octa. Fo::=.':nte Semanario Jt.H:iic:ia~ l:!C." l;a Ft~~dt~rac.lon y su Gacett:l . -¡ {>rno VIU. 
Cct•.: ;ye de i 9'·)1?- l';1alerié!(S): Civii Tt;,sis: V~L2o C . • Jf-11. Página: 951 A U MENTOS 
;-;,;•::'~' '\JlJ.\YC!'Z[':S DE 2DAD. DEBEN PHOSf',F'! SU NECES¡QAD {LEGISLACIÓN 
[";~- i E'STi·\DO DE VERACRUZ). 

kd6rn:':s q,;e ei incidentado <.'lcreditó qtle tiene una ac1·eedora rn~~s que es 
·.: conyugt~ tv1ARS C.t\STILLO MONTUY. ccn ia copié! c~:1rtifk...ada de! acta de 

nl~tr:!'<lonio 00055 !e·.tanu~da por el OfJcial 01 del Reg1stro Civii de Balancán, T abasco. 
¡ 1: l(l 1 ei ó: ~e : :ele de 3oosto de dos !"ni! diectocho. 

Al haber queclado J~rstificado que las circuns~ancias q u e irnperaban (;;,;ando 
se f1pron lo~ ailn-,entos q~:<~ nos ocupan han cambiado. se dedara que ha cesado [;;¡ 
obli,;:¡a,~íón de DEN!S i\i'lTONlO PELAC:Z PUCHE. de proporcionar alimentos t." sus 
li•j<>S DEi llS ,~.r-.rrON !O y D.A."'IELA BERENICE de apellidos PEL/\EZ Ni>..RVAEZ. y 
pvr ta•1to qued<i rolev<:~d<:l de la obUgacJ6n detennmada po: resolución dictada el tr-e;nta 
de s<>.n:<tlf':rnbre de dos n1il trece, por fa Segunda Sala Civil (.i\'.~! Tribunal Superior de 
vi.l~t!~·;i¡¡" d~ 1 Esáado, en e! \oca 629/20t3-ll, n:,lativo al ff:1CUCSO dt-: ap<-:'llación int<::rpuesto 

or a:y:b ·- s ~;.:u-L· s. cp.: : er1(~S se J~conformaro:: con IR sente ncia interiocutoria dictada eJ 
• .. etr:t·c : ~~c:~ de ~lH ¡;·- de d<.1s n·Hi trece. por este ¡uzgado en e! ¡ : 1c~dente de Cancel~cion 

F'en~'Í<..'f1 ·•lin'•.o.nt1vi<.~. deducido del juicio Especia! (.i.e ¡:>}irnentos. 3:2012002. 
'.:>rn0-.,"dc por -=VA!'.! GE::l.INA NARVAEZ LÓPE.Z. ¡:,or pmpk> dered1ü y en 
~~rt~scntac:ón d..;; sus h~jos an aquei tiempo n¡ños DEN~~; ~.¡:"::~f'fT()N!O y Df-\NJE.LA 

o=>ERCN fCE: de ape!lidos PELAEZ NARVAEZ. en contra de DENlS ANTONIO F'ELAEZ 
?UCHE, que modificó e ! punto séptirno resolutivo de !a senter1cia inter!ocutoria de 
v--u:.bc:n::.:c· de ]uYl¡:o <:~e '-~~.)t., r·rul trece. desc..'rlta 

~ncn:: tornandü eP cuenta que e! h1Cidentac1o €H1 dicha resoh~ción fl:e 
_ ...zz~dt-!nr.-:.cj-: .:. t :¿s;;'-'.r-~ tvt"tOt!Sé;s po! c;ento> de su s-'l'::ltar;o base y <ien1as prestaciones. 

r a:r-::1 tres ~) ·..:.-re~d 1:.- r-~s <fe os cuales dos son les t:~ l~orzz. inckientacios DEf'llS .l\~fTONJO 
· ;:?Af'HCLA üERt:=N;CE de apellidos PEL.AEZ N ARVÁEZ. y que quedó especificado 

qus.:.> e~(:! tEi.i porce;nt.r..:.je el ti 2~1; tCt.Jatrc punto dr.;.s pt:Jr <;;!ento) correspond,::: a estos 
,·, !!!;·rns. par<:'l el :::'"<90 de ios gastos qtH~ eroguen por concepto de su educación, al 
:<· .. -:-3: z~·lr l.a op¿;racion arjtmética se t~ene que· 2do/.: menos 4 .. 2°/o resulta 21 8~·0 
¡'.,·~tn1i•;no r-~•r>i..:) echo po; c;ento), el que a su vez al cl!vk.lir!o entre 3 que es ei número 
-~·· ;=•cn::·~dor·.:?-s. se obtiene 7 :?.666ú6666566667<'/-, para cada uno· y siendo dos 
: ·c-·ienl dGS ·1 !os que debe canceia~se ia pensión que tienen asignada se procede a 
.,,·nar 7 26G66o666666667% :·nas 7.266666666666667ci"<> lo que ;¡:~sciende a 

533333~3333:3333, mas ..f.2% qwe es tgual a 18.73333333333333; sin embargo. e l 
¡·-cKJenttsta en st<s prestac1ones soro solicita la cancelación dei l8.72"fc., en cual se 
;nt...:gr<-~ de 7 26 rnas 7 26 rmils 4.2. (correspondiente a los conceptos anter,on;;s). 
ord·,no !a cancelación de lo que él quiso reclamar, y es el 18.72<>/., {dieciocho punto 

_t,l't<'l y por ctento;. corno par~e proporcional que correspondía <~ los 
úE::NiS /;NT()NJO y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ 

y q•'ed,,¡ vr(J".~nt~'! 7 .28% tsiete punto vemtiocho p~.-;r (;;eflto) p<;~ora I<J 
~cr·'.'!e,:ic' .1 EVANGEUN/\ N.C..HVÁEZ LOPEZ 

(~O:iS ·0Cu•~::nt-srnentí'. ~zna vez que cause ejecutori2. [a presente resGiució!'1, 
:.!n-.li.:.:se of1c:o al ii r;e,¡c;ado .JUAN Cr'\RLOS f'\GU lRRE VIDAL. encar~J(,;tdo de! 
-:lc">¡:;~l't<C;;-r;.~nw de p<,;rsonal y recw·s::.os hurnanos da Pernex. Ciudad Pemex. 
\:1;.-,.-;¡Áspan'i>. Taba.,;co mediante CO!'f€;(> e~ec:trónico juan.car1os.aguin·e@pen,ex.com, 
ub:<::ado ~~n c...Jrrerera tv~acuspana ... ,ionuta km.32. Ciudad Pe1nex. Tab. C.P. 86720, 
;.>ar ¿1 que proceda a cancelar e ' 1 o. 'i'2"'/" {diec,ocho punto setenta y dos por ciento), 
·:ürno part.,. r,roporcional que correspondía a ios íncidentados DENIS ANTONlO y 
f";AN!ELA BEREN[CE de apellkbs PEL.AEZ N.ARVÁEZ. en la resoiucíón dictada el 
Y·t:J•nta d- septiembre de dos 1nli trece. por !a Segunda Sala Civil det Trlb~mal Sllperbr 
c!e Justrcia del Estado. en el toca 629/2013-il, relativo ai recurso de ape!acion 
•nte:rpuesto pc1· an1bas partes, quienes se inconformaron con ¡a sentencia 
;uteriocutoria d1ctada el vetnifGH1CO de jumo de dos mil trece. por este juzgado en el 
nc!d.,.nte de C;tr.celactór'< de Pensión alirr.enticia, deducido del julGio Especta! de 
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Alimentos. 320/2002 prornov;do por EVANGELINA N.<\F<VAEZ LOPEZ, por pro 1 

der-eclio y en repn:!sentadon O*! sus tHjos en aquél f¡ernpo niños DENIS Ai'JTONlO y 
DAN!ELA BERENiCE ._ie apeiHdos PELÁEZ N/\PVÁEZ. en contra r:te DE'N·..:.; 
ANTC.~NIO PELAEZ PUCHE. quE; rnodlf-icó ~-~! punto septln•v resolut;v,) d'·" l .l ";¿ont,,.;n.:·;.:; 
!nter~ocutona de ve~n1Jc~nco (j~:~ j.Urt~o de dos n1 ; ~ t rec-t::; descnta. y <:iLH.::d;.;.; v~;;~- i l · . 3~ 
(s:ele f..runto vein~ioc..hv por c.¡en to) p~lr:-) la ac1·eedo:-a C\.~"'.[l..,f~GC l_ it'·i ... ~.. ~ ''''> 

LÓPEZ 
En r·a:z(>n dei sentido de estt..:t f'escfución y que por ::.H;to de vetnt:ocho Je 

enero de do~; rníi Vt~1nt1<los. en sus puntos quin!o y sexto, :;.,~ ord;;:nir> retener el 1 & 72: 
(dieciocho punto setenta y dos} po: ciento de! sa!a-rio bRs.c· y -':lemas pr-stacio. e:;. d· 1 

haba¡ador DEN¡s ANTONIO PELAEZ PUCHE. que prx con;;;epto d ns •¡ 

ahrnenlici•'ll fue decretado por la resolucron en rnenc!ón para DENlS AN..,-C1N;O v 
DANlEL.A BERENiCE de apellides PELÁEZ N.t'<R'..,-ÁEZ, mfor,. ada p...: --1 

curno!in1iento con oficio 585/H/2002 de uno de felx<:~o ri<~ dos rn1! v .mltcc~ del t. .ni 
se c"tta corno referencta la contestación con oficto DC/-~S-SRLSP-GRRLSP:::;E:. ~ _,.,, 
COL·-03'1 0·2002. se ordena que la cantidad retemc:la sea en!•egada a OENiS 
ANT0N!O PELAEZ PUCHE. 

En ese or.c.i~:n r!f.:! :dr1-as .. dt.:; Gon füfTrn:::la<:l c~~:;n lo estabh?:-::1<1(> t .... .. : er df ~ o:Gtll;. ... ..,. 

fracción av det Cód1go d(~ ~:>rccedH:~~entos") <::,v ! ~es. en vigor en .-:~1 E~,ta~~o ~--..e c!~· .... ci ra 
!n1prccedente ia excepclOn d e ct:~renc~¿~ de- i:-l ¿~cc:ón '/ de false-d ... c1 ')!.h;·..: ~~... ~ ... 
l.~~.:~rr:andado en los f.)t.H)Í(lS 3 y··~ e;._;¡ <.~<"lp ! ttH<.> d '=:: cc:ntestac·cn ,-\ :··~~·· --;·· .... ,.l .. ·"; ~·::-( 

En C:O('!f"! ~):. l;'.h:.~f.r.JCión. qt .. ::.7: <'-i;l r)f(.:;~,;.s.:.:nt,:; r~(OCf";SO S tr:a!".1 U:.'~ ;r a e t:;:.::.~:v. 

<'"J·'·cie·n familiar. no se !"'lace es.pectal cond~'?:na de pago dt~ '::1¿.t~').ü·>5.; y 
Instancia, en razon a lo previs1o e n el nur:1eral 99 fracclo>' CiE' 
t'.Jr<.lCedin-.ie!"'!tos Ch;i!es er<rt v~gor en ~! Esta<ü> 

Fir:&lrn¿',nte notifiques ... ~ ta presen¡-e resolución a !a ¡rv:;v1"'n!:c>d l i 'ANIEL::'\ 
aERENlCE PE:: L J\E.Z N/\R\1/\.EZ, rnodia-~!e pub!t.::acton pc-r <m:.'l soi::1 •J d, 111tr,s; 

resoiutlvos en un periodtco entre los de n-;ayor Clrcuiaclon ( ! 2; nuestr,J l=srado :<;óa v· 
que es de do;YHcflio igno!ado en térn"linos de los nun1erale~;. 229 f;·:~ccsón IV d Cod1g 
!.1e f:;,rocedirnie:1tos C1vHes en VigOr 

Por !O expuesto y fundado y además con ar.;oyo <'."O !os arl!cu os • 4 • 1/ 
Constilucionales 125. 126 340, 376 y darnás relativos cid C()t:l,go da Proced ~i,.,.n~o 

Civ1les en v1gcr en e l Estado es de resolverse y se: 
RESUELVE: 
PRiMERO Este juzg.:~do es cornpetente para n.:•:;,olv-==r es•_ a .... u ~o v '1<~ 

procedido la -..11a 
t'-EGUNDO DEN!S ANfON!O PELAEZ Pt J~>-¡¡:.. 

canceJac.ón de pe?':s;on aHrnentlcla. que pro~··nov1o en e<~.:~~;·.~ ce 
DANIELA BE R ENICE de ap~o;Hidos PELÁEZ NARVAF..Z 
cornparecJo a JtliciO y no JUstifico su defensa 'i e..<<.:<'Jf.'<~tones 
comparec1o a ¡;.,.,cio. 

TE.F<CE.RO. Se declara que ha cesado la O!Jhgac1on <:ie DENIS ANl 0N'C1 
PELÁEZ PUCHE de proporcionar ahmer.tos a sus '1i}oc" DENIS ANTONIO f DANIEL,, 
BERENICE <k': ape1ildos PELAEZ NARVAEZ. y por t:<mto queda rele•.;&!Jo d·; ;:. 
obligación cl'"'t~~rminada por resolución dictada ei tre¡r,ta de ssptte1nbre ce dr-s ,n,¡ 
trece por la Segunda Sala Civil del Tnbuna! SupenGt 'je .Justic;a del Esta .:. ..,n 
toca 629/2013-· i<. refatrvo al recurso de apelación ;ntefpuesto po¡· aEnbas parte:.­
.c~uienes s.e- ;nGr.:H·lfOrTT1aron con la sentt:?nc¡a :ntertocutona d;c~~!d .. _~ el vei~t~c¡:nco de ¡unzc'; 
de dos rnH tfi.'JGe. por este juzgado en ei incidente de cancelac1or-; de pens 
altmenltcla (i-e-<:-!udco de! JUiCIO espaCia! de alimentes. :~20!2002 promc-nndo p• r 
EVANGEUN1·\ NARVAEZ LOPEZ por oropm derecho y ~i:!n ¡·epresentación ce s.1s 
rujos en <-tqu <!.<i t;empo nlflOS OENIS ANTONIO y D•'>.N i Eí.J\ BERC.NIC:t a 
PELÁEZ NAPVÁEZ. en contra de DENlS ANTONiO PE.l.....:J..f::Z PUCH 
punto sent:n1<J !€Sofutt\JO dto:: la ser;te;;::nc¡a interfocutGnEl d'(;; v 
rnil trece. c!e<.;cnta 

CU;.~RTO Una vez que cause e1ecu<ori;:.; iril presente resolución . en-n s~ 
of1cio al l i r.:;enc;ado JUAN CARLOS AGUIRRE VlDAL f'.:-'l'~<'ugado (Je, d<;,part"rn•.:ntv (<, 
personóll y r<?;cursos humaroos de Parnex. Cn.,(J<.• cl Pe1nex f\ilacuspana. T;:,o¿\SG'.J 

niediante cor~eo efectróníco juan~carfos ag;..n r~t"Q?pern.;:x corn. tlbiC<):do e. ca rt·::!'c~-.;.·l 
Macuspana .... Jon¡_¡ta kn1.32. C1udad Pen1ex, Tab <2.P 86720. p¿¡; d qL<e ¡.J:üCü•.od ,., 

cancelar el 16 72"'/o ldiectocho punte setenta y d.os por c;ento), cc>mo partt· 
propordonai que correspondía a los incidcntados DEh.!!S ANTON:C y DANIEL:,_ 
¡:~EHENlCE de apellldos PELÁEZ NARVAEZ. en la r<:.oSOtuclon dictada e' \remt d:· 
sept•embre de dos mil trece. por la Segunda Sala c~h.1H del T1·ibur.ol SL:penor c··­
.J;..ssUcia del Estadc>. en el loca 629'2013-11. relativo al r'::'curs·o ele apelación mt 1pue 
por <;H"nbas patt~.~s. quienes se inconfot?T•aron con :a S~!nh.•rK::a ¡nlerlucuton d ci 1ua 
Vf.'; inticinco de ;unk:l de dos n1if rrece. por este jt1zgade ""'n <'.~1 inc;dente de: Cance•ac:üil 
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M aría del Carmen Hernández Mancilla, en su domicilio ubicado en la Casa número 2 , de la Cerrada de 
Prolongación Aurelio Sosa Torres, de la Colonia Santa María de Guadalupe de este Municipio de H. Cárdenos, 
Tabasco. 

Magno lia Ramírez Flores en su domicilio ubicado en la Casa sin número de las azucenas de la colonia 
José Enrique Torruco Vera perteneciente a la Ranchería el Bajío de este municipio d e Cárdenas, Tabasco. 

Al colindante del lado Sur calle las Azucenas con el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocid o e n esta ciudad . 

Con la solicitud p ro m ovida, debiéndose cor rer t raslado con copia de la solicitud inicial y sus anexos, 
para que dentro del t érmino d e tres días h~blles, contados a partir d el d ía siguien te al e n que les surta 
efectos la not ificación del presente auto, m anif iesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y 
de igual forma, requiérase a los mismos, para q ue den t ro de l m ism o término, señalen dom icilio en est a 
Ciudad, para o fr y recibir citas y notificaciones, ap ercibidos q ue de no hacerlo, las subsecuentes 
n oti f icaciones les surtir án e f ectos por l ist a f ijada en los tableros de avisos de este H. Juzgad o, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en v igor. - -· 

...,_. Reguerl • .w:l= m.. 
Se requiere a la promovente Dora María Hernández Espinoza, p ara que dentro del p lazo d e tres 

días hábiles, contados al en que surta efectos su notificación, manifieste a quien hay que no t ificar respecto 
al colindante lado Norte que refiere ser ~rea de donación; apercibido q ue en caso o m iso de reportar a el 
per juicio procesal que sobrevenga de conformidad con el artícu lo 190 del Código de Procedim ientos Civiles 
en vigor del Estado de Tabasco. 

~- i·· Edictos. 
Publíquese el p resente proveído a m anera de edictos en e l periódico Oficial del Estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y ffjense avisos en 
los lugares p úblicos de costumbres m ás concurridos de esta ciudad y en el de la ub icación del pred io motivo 
de este procedimiento, por conducto de la actuaria judicial adscrita a estej.uzgado, h acién dole saber a l 
público en general, que si alguna persona t iene algún inter és, d eberá com parecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de quince días hábiles, a partir d e la última publicación q ue se realice y h echo 
que sea, recíbase el testim onio de los ciudad anos Raúl Álvarez Jiménez, Freddi Alejandro Alejandro y M aría 
del Rosario Torr es Hernández. 

5-- Se Orde~ ~lelos. 
l. Gírese o f icio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjunt ándole copia 

de la solicit ud inicial y sus anexos, para q ue dentro d el p lazo de cinco días hábiles, siguientes a la fecha en 
que reciba el oficio r espectivo, informe a este juzgado si el p redio urbano, ubicad o com o Lote 07, de la 
Manzana 12, de la Calle las Azucenas, de la Colonia José Enrique Torruco Vera, perteneciente a la ranchería el 
Bajío Primera Sección de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, constante d e una Superficie de 200 metros 
cuadrados, q ue se loca liza dentro de las siguientes m edidas y colindancias: 

Al Norte. 10 metros con área de donación; 
Al Sur. 10 metros con calle las Azucenas; 
Al Este. 20 metros con lote o8 actualmente María del Carmen Hernández Mancilla; y, 
Al Oeste. 20 metros con Lote 6 actualmente M agnolia Ramírez Flores. 
Motivo de este procedimiento pertenece o no a l f undo legal d e ese H. Ayu ntamien t o, 

agregándose los datos correspondientes y el plano con medidas, colindancias y coordenadas UTM que les 
permitan ubicar el predio en cuestión, como fue solicitado mediante oficio DAJ/801/2023 por el lic-enciado 
Rubén Brindis González. Director de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, 
Tabasco. 

11. Gírese oficio al Dkeuor y /o Encargado_ y/o .Repr.esentaot.e.....Legat del Begis.it.o.._Agl:a® 
~ac:lonal (RAN), con dom icilio ubicado en calle General Ignacio Zaragoza 607 colonia Centro de Villahermosa, 
Tabasco, adjunt ándoles copia de la solicit ud inicial y sus anexos, para que dentro del p lazo de cinco días 
hábiles, siguientes a la f echa en que reciban los oficios respectivos, informen a este juzgado el predio 
urban o, ubicado com o Lote 07, de la Manzana 12, de la Calle las Azucenas, de la Colonia José Enrique Torruco 
Ver a, perteneciente a la ranchería el Bajío Primera Sección de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, constante 
de una Superficie de 200 metros cuadrados, que se localiza dentro de las siguientes m ed idas y colindancias: 

Al Norte. 10 metros con área de donación; 
Al Sur. 10 metros con calle las Azucenas; 
Al Este. 2 0 metros con lote o8 actualmente Marra del Carmen Hernández Mancilla; y, 
Al Oeste. 20 metros con lote 6 actualmente Mag nolia Ramírez Flores. 

M otivo de este p rocedimiento pertenece o no al f undo legal del municip io, la nación 6 en su caso si 
pertenece o no a t ierras ejidales, agregándose los datos correspondientes y el plano con medidas, 
colindancias y coordenadas UTM que les permitan ubicar el predio en cuestión. 

111. Tam bién se ordena girar oficio al Djr.ector: y /o Enc.argad.o_ y /CLRepresentante Legal de la 
Secretada de Desarrollo AgrariCLTerritorial y Urbano (SE.DAIU.), con domicilio ubicado en Prolongación 
Paseo Usumacinta no. uo colonia Reforma Vlllahermosa, Tabasco, agregándose los datos correspondientes 
y el plano con medidas, colindancias y coorde nadas UTM que les permitan ubicar el predio en cuestión. 

Hágase saber a la actora que deber á apersonarse ante la oficial fa d e este H. Juzgad o dentro del 
término de tres d fas hábiles, empezados a contar a partir del día siguien t e en que surta efectos la 
not ificación d e este auto, para realizar las gest iones necesarias para la o btención de los oficios ordenados 
en los párrafos q ue anteceden; en e l enten d ido q ue tendrá la obligación de d evolverlo den t ro d e los tres 
días hábiles, sigu ien tes a partir de la fecha de recepción d e los oficios ant es cit ad os. 

6.- Se fi en avisos en los u d 
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·~.<::'¿:)"''~7-p_!imes,.-punto del auto del dieciséis de mayo de dos mil veinticuatr?, en el que se le tuvo 
~e?_ "ctó el derecho para hacerlo. 

-- De esta manera quedó establecida la relación jurídic a proc esal , en términos 
del artículo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

III. B LAS CORTÉS V ÁZQU EZ, para justificar sus pretensiones, en términos del 
articulo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aporto los siguientes m e dios 
d e prueba; 

A) LA CONFESIONAL, a cargo de JUANA CORTES GARCÍA, d e sahoga da e n 
audiencia del ocho de julio de dos mil veinticuatro, en la que se le declaró confeso de la s 
posiciones que fueron calificadas de legales y que exhibió en sobre cerrado el oferente de 
la prueba. 

A la cual, en término d e l artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se le concede valor de indicio, ya que para que tenga eficacia proba toria d eberá 
estar enlazada con otro medio de prueba. 

Es aplicable el siguiente criterio que al rubro señala: CONFESIÓN FICTA. POR 
SÍ SOLA, ES INSUFICIENTE PARA DECRETAR LA CANCELACIÓN DE UNA PENSIÓN 
ALIMENTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)2. 

B) DOCUMENTALES PUBLICAS, consistente en: 
Copias certificadas de la sentencia definitiva del once d e o c tubre de mil 

novecientos noventa y nueve, dictada en el expediente número 451/1999, del juicio 
e special de pensión alimenticia, promovido por LEONOR GARCÍA LÓPEZ, en contra de 
BLAS CORTÉS VÁZQUEZ, visible a foja de la 15 a la 25 de autos del presente incidente . 

Copia certificada del acta de nacimiento 274 a nombre de JUANA CORTES 
GARCÍA, registrada el 04-04-1997, en el libro 2 , levantada por el Oficial 02 del Registro 
Civil de Comalcalco, Tabasco, visible a foja 26 de esta ca usa. 

A las documentales descritas que de conformidad con los artículos 269, 
fracción V y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les concede valor 
probatorio, a la primera por ser una actuación judicial y la segunda por haber sido 
expedidas por Oficial del Registro Civil , respecto de las constancias que obran en sus 
archivos, además de no haber sido redargúidas de falsas o inexactas por la contraria. 

C) PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA, en todo Jo que favorezca al incidentista, 
la primera e s aquella que establece expresamente la ley y la segunda, es aquella que el 
juez deduce de los hechos comprobados. 

D) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas las a ctuaciones del 
juicio, en todo lo que le beneficia al incidentista. 

E) SUPERVENIENTES, las cuales no hubo durante el procedimiento. 
IV. Antes de resolver el fondo del asunto que nos ocupa, es importante 

mencionar que el derecho de alimentos es una facultad jurídica que tie ne una persona 
denominada acreedor alimentista para exigir de otra llamada deudor alimentario lo 
necesario para viv ir, derivada de la relación que se tenga con motivo del parentesco 
consanguíne o , del matrimonio, del divorcio y, en determinados casos, del concubina to, 
por lo que, atendiendo a la finalidad de los alimentos de proveer la subsistencia diaria de 
los acreedores alimentarios, es obvio que la obligac ión y el derecho correlativo son 

2 La confesión ficta produce una presunción legal juris tantum, porque puede ser desvirtuada por las 
pruebas rendidas en el juicio. Esto significa que para que ésta alcance valor probatorio pleno, no 
debe estar contradicha por otros medios de prueba. No obstante. es un elemento poco confiable 
para llegar a la verdad objetiva que se busca, pues el hecho de que una persona no comparezca, 
injustificadamente, a absolver posiciones, en términos de la fracción 1 del articulo 257 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, no se debe al temor de llegar a admitir la 
verdad de algo que pueda perjudicarle (lo cual fundó en un principio la eficacia de la confesión 
ficta), sino que, de acuerdo con la experiencia de la vida actual, pueden surgir muchos 
imponderables en cada caso concreto que impidan la comparecencia oportuna ante la autoridad 
judicial. Lo anterior. no conlleva que a la confesión ficta se le sustraiga de todo valor probatorio por 
no comparecer a absolver posiciones, pero hace razonable que el valor probatorio de ésta se 
module de conformidad con aquello que se pretende probar y las circunstancias fácticas y jurídicas 
que lo rodean y condicionan. Ahora bien, la subsistencia de una pensión alimenticia encuentra su 
fundamento en el derecho a mantener un nivel adecuado de vida. Por tanto, en los asuntos de 
cancelación de la pensión alimenticia, aun cuando la confesión ficta no esté en contradicción con 
otras pruebas ni existan diversas que la desvirtúen, dicho medio de prueba resulta insuficiente. por 
sí solo, para acreditar la referida acción pues, considerar lo contrario, implicaría atentar contra la 
subsistencia misma del acreedor alimentario. Por ende, para que aquélla pueda tener eficacia 
probatoria, es necesario que se encuentre apoyada o adminiculada con otros medios de prueba 
que produzcan en el juzgador la convicción suficiente que lo lleve a considerar que se acreditó la 
verdad objetiva buscada para resolver tal acción. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 461/2016. 10 de noviembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain 
Cruz. Registro digital: 2013505. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. 
Materias(s): Civil. Tesis: Vll.2o.C.114 C (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 38, Enero de 2017, Tomo IV, página 2477. Tipo: Aislada 
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susceptibles de can1bio, en atención a las diversas circunstancias que determinan la 
variación en las posibilidades del deudor alimentista y ' en las necesidades de los propios 
acreedores . 

Así, cuando se ejercita la acción de reducción de pensión alimenticia o en su 
caso, cancelación, debe acreditarse la existenCia de causas posteriores a la fecha en que 
se fijó , que determinen un can1bio en las posibilidades económicas del deudor alinientario 
o en las necesidades de la persona a quien deba dársele alimentos, y que es~sreventos 
hagan necesaria una nueva fijación de su monto. •" ' 

Por su parte, el artículo 340 del Código de Procedimientos Civil;es en vigor, 
establece que las resoluciones judiciales firmes sobre prestaciones futuras i 1~ dictad~s 
en negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, u nt1:rdicción, 
jurisdicción no contenciosa y las demás que prevengan las leyes , podrá:\á)t~rarse o 
modificarse mediante procedimiento posterior, cuando can1bien estas circunst , ci._as . 

El numeral 317 del Código Civil en vigor, señala los presupuestos cuando cesa la 
obligación de dar alimentos que, en lo esencial, entre estos, si el alimentista deja de 
necesitar los alimentos. 

De dichos preceptos se desprende que, para obtener s e ntencia favorable, es 
necesario acreditar los siguientes elementos: 

1) La existencia de una sentencia o resolución en la que se haya decreta do la 
pensión alimenticia que se desea modificar; y 

2) Que hayan cambiado las circunstancias que motivaron la fijación de 
alimentos. 

Del estudio de fondo de la causa que nos ocupa, con base a las prue bas 
allegadas por el incidentista, valoradas conforme a las reglas de la lógica y máximas de la 
experiencia, resuelvo que e l incidentista B LAS CORTÉS V ÁZQUEZ, acreditó en la vía 
incidental l a cance lación de pensión alimenticia que ejercitó en contra de su hija JUANA 
CORTES GARCÍA, quien no compareció ajuicio, ni aportaron pruebas. 

El primer elemento de la acción consistente en la existencia de los alimentos 
que se pretenden cancelar quedó justificada, con las copias certificadas de la sentencia 
definitiva del once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, dictada en el 
expediente número 4511 1999, del juicio especial de pensión alimenticia , promovido por 
L EONOR GAR CÍA LÓPEZ, en contra d e BLAS CORTÉS VÁZQUE Z , en la que e l 
incidentista fue condenado a proporcionar el 60% (sesenta por ciento) del salario base y 
demá s pre staciones, que devenga como Profesor en la Escuela Secundaria Estatal de Villa 
Carlos Greene d e l municip io de Com alcalco, Tabasco, adscrito a la Secretaria de 
Educación con clave ESEO 1 12/0031 , o en cualquier otro lugar donde se desempeñe, en 
favor de LEONOR GARCÍA LÓPEZ, y de sus hijas G LADYS IVONNE y JUANA de apellidos 
CORTES GARCÍA. 

De la pensión alimenticia citada, indicó el incidentista que tuvo un cambio de 
circunstancia s dado que en vía incidental promovió la cancelación de la pensión de 
alimentos de LEONOR GAR C ÍA LÓ PEZ y de su hija GLADYS IVONNE CORTES GARCfA, 
de la primera indicó que celebró convenio el quince febrero de dos mil diecinueve y de su 
hija GLADYS IVONNE C ORTES G ARCÍA, se canceló sus alimentos a través de sentencia 
interlocutoria dictada el diecis iete de sep t ie m bre de dos m il diecinueve, y aún cuando no 
aportó las copias certificadas de ello; sin embargo, obra por cuerda separada el incidente 
citado, del cual se desprende l a cancelación de los alimentos de LEONOR GARCÍA LÓPEZ 
y de su hija G LA D YS IVONN E C ORTES G ARCÍA, en el que quedó subsistente los 
alimentos d e l a a hora incidentada J UANA CORTES GARCÍA, dado que así esta establecido 
en la sentencia interlocutoria del diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, en el que 
el incidentista quedó obligado a proporcionar alimentos a la incidentada, consistente en 
un descuento del 20°/o (veinte p or ciento) aplicado sobre su salario y dem ás prestaciones, 
que percibe BLAS C O RTÉS VÁZQUEZ, del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco, don domicilio en Avenida 27 de Febrero 930, colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco, y es la que peticiona sea cancelada. 

El segundo elemento, consistente en el cambio d e circunst ancias posteriores 
a .la fijación de los alimentos de los cuales se pide su cancelación, se tiene que el 
incedentista señaló en concreto que s u acreedor a JUANA CORTES GARCÍA, en la 
actualidad tiene veintisiete años cumplidos, concluyó sus estudios profesionales de la 
licenciada en Comunicación, q u e realizó en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasc o , 
por lo que considera que no necesita la pensión alimenticia. 

Argumentos que fueron parcialmente acreditados. 
Se dice lo anterior, en razón que acreditó con la partida de nacimiento 

número 274, a nombre de JUANA CORT ES GAR CÍA, se aprecia que actualmente tienen 
la edad de veintisiete años, s in que ésta haya demostrado que aún requiere de los 
alimentos que le proporc iona su padre, bien sea porque se encuentra estudiando un 
grado escolar acorde a la edad estudiantil, o está impedida para laborar. 

Ello es así, porque en los juicios en que se demanda la cancelación de la 
pensión alimenticia con base e n que algunos acreedores alimentistas han adquirido la 
mayoría de edad, al actor únican1ente le corresponde probar tal s ituación mientras que a 
la parte demandada corresponde ciemostrar que realiza estudios normalmente y sin 
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~ ~~-- ·:··.~!/ '--'. . . . . . . ~,..tn Qn"<'y_, · por ende, que ttenen derecho a perctbtr ahrnentos, en terrntnos del 
~~~9~~1'~ ~/el Código Civil para el Estado de Tabasco, porqu~ en esa hipótesis el 

i J IfS'ta arroja sobre la incidentada la carga de la prueba al no ser susceptible para 
aquél acreditar el hecho negativo consistente en que los descendientes no se encuentran 
estudiando. 

Por otra parte, el articulo 59 de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, 
señala que los niveles educativos inician con la educación preescola r misma que debe 
realizarse de los 3 a los 5 años con once meses; resultando un hecho conocido que la 
educación primaria se cursa en seis años, la educación secundaria y la preparatoria en 
tres años cada una, y la educación profesional de tres a cinco años, por lo tanto los 
estudios profesionales deben culrninarse a los veintidós o veintitrés años de edad; por 
tanto, en el caso que nos ocupa, correspondía a la incidentada JUANA CORTES GARCÍA , 
que dado a su edad de veintisiete años, aún se encuentra estudiando nivel universitario, 
las razones de porque estudia de forma desfasada y que por tal razón aún requería de los 
alimentos, o en su defecto justificar que se encuentra impedido para laborar, situación 
en la que no se encuentra la incidentada dado que ningún medio de prueba aportó, tan 
es así que no compareció a juicio a pesar de estar debidamente notificado. 

Lo que no acreditó el incidentista, es que su hija la incidentada JUANA 
CORTES GARCÍA, concluyó sus estudios profesionales de la licenciada en Comunicación, 
que realizó en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, dado que ningún medio de 
prueba aportó al respecto, a sabiendas que correspondía la carga de la prueba tal y corno 
lo señala el artículo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, no obstante ello, 
corno se indicó correspondía a la incidentada acreditar que aún requiere de los 
alimentos. 

Por ende, al haber quedado justificado que las circunstancias que imperaban 
cuando se pactaron los alimentos que nos ocupan han cambiado, luego entonces ha 
cesado la obligación de BLAS CORTÉS VÁZQUEZ, de suministrarles alimentos a su hija 
JUANA CORTES GARCÍA. 

Es aplicable la tesis jurisprudencia! locaiizabie en la: Novena Época, Registro: 
195461 . Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Torno VIII, Octubre de 1998. 
Materia(s): C ivil. Tesis: VII.2o.C. J/11. Página: 951. ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE 
EDAD, DEBEN PROBAR SU NECESIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).3 

En ese orden de ideas, se declara que ha cesado la obligación de BLAS 
CORTÉS VÁZQUEZ, de proporcionar alimentos a favor de su hija JUANA CORTES 
GARCiA, y por tanto queda relevado d e esa obligación determinada por sentencia 
definitiva del once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, dictada en el 
expediente número 451/1999, del juicio especial de pensión alimenticia, promovido por 
LEONOR GARCÍA LÓPEZ, en contra de BLAS CORTÉS VÁZQUEZ, la que fue modificada 
mediante la sentencia interlocutoria del diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, en 
el que el incidentista quedó obligado a proporcionar alimentos a la incidentada, 
consistente en un descuento del 20% (veinte por ciento) aplicado sobre su salario y demás 
prestaciones, que percibe BLAS CORTÉS VÁZQUEZ, del Institu to de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco, don domicilio en Avenida 27 de Febrero 930, colonia Centro, 
Villaherrnosa, Tabasco. 

Consecuentemente, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, enviese 
e l oficio correspondiente al Director (a) General del ISSET (INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO) Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco, con domicilio en Avenida 27 de Febrero 930, colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco, para que proceda a cancelar 20o/o (veinte por ciento), de la pensión alimenticia 
decretada en sentencia interiocutoria del diecisiete de septiembre de dos mil diec inueve, 
la que fue comunicada mediante oficio número 7225, del diez de octubre d e dos mil 
diecinueve. 

Asimismo, las cantidades retenidas que fueron decretadas por esta autoridad 
mediante oficio número 5092, del cinco de septiembre de dos mil veintidós , deberán ser 
paga das al im:identado BLAS CÓRTES V ÁZQUEZ. 

En consideración que e l presente proceso se trata de una cuestión del orden 
familiar, no se hace especial condena de pago de gastos y costas, en esta instancia, en 
razón a lo previsto en el numeral 99, fracción 1, del código de procedimientos civiles en 
vigor en el Estado. 

Por último, se ordena notificar esta resolución a la inc identada JUANA CORTES 
GARCÍA, a través de edictos, de conformidad con lo establec ido en el articulo 229 fracc ión 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

3 AUMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD, DEBEN PROBAR SU NECESIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). Aun cuando los hijos, tienen a su favor la presunción de necesitar los alimentos; en tratándose de mayores de 
edad, y sin que por ello se trate de probar hechos negativos, a l haber adquirido el estatuto jurídico perfecto en términos de 
los artículos 577 y 578 del Código C ivil del Estado, y no existir disposición expresa en dicho código que obligue a los padres 
a proporcionárselos sin causa justificada, puede derivarse de la ratio legis del artículo 239 de dicho ordenamiento legal, que 
tales hijos mayores de edad se encuentran obligados a demostrar la necesidad de la medida. 

. . 
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2024, ''Año de Felipe Carrillo Puerto, Benel71érito del Proletar ia do, Revolucionario y 
Defensor del Mayab" 

Por lo expuesto y fundado y además con, apoyo en los artículos 14 y 17 
Constitucionales, 125, 126, 340, 376 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, es de resolverse y se: 

RE S U EL V E / .>-~¿¡¡¡-·-~:-'::".::, 
PRIMERO. Este juzgado es competente para resolver este asunto, y ha z;,oe~ d!~O,':__¿- j;, 

la vía. ~ . A' - ~-~ ¿~.":--..;,._~¿:~; .. _ 
SEGUNDO. B LAS CORTES VAZQUEZ, probó su incidente de camcela,ción dé,_' ';:"" 

penswn ru.im~n?c::ia , que promovió en contra de JUANA CORTES GARCí " ;:;q_~?f:.·-~~. ·,o{::.···,,.~;;; ·8 
comparec10 a JUICIO. _ ~. ~<.;t-,-,... '!'·:¡.,}.¡ .··)<-

TERCERO. Se declara que ha cesado la obligación de BLAS CORTE ~ · ···'">,~.···;~¡·e::,~ 
de proporcionar alimentos a favor de su hijo JUANA CORT ES GARCÍA; porta d;;¡iifi -.,·,¿t~'\[::;/ 
relevado de esa obligación determinado por sentencia definitiva del once de octuo é):r¡g ~ j P,.~/ · 
novecientos noventa y nueve, dictada en el expediente número 451/1999, del J 1 · :-:-~ · 
especial de pensión alimenticia, promovido por LEONOR GARCÍA LÓP EZ, en contra de 
BLAS CORTÉS VÁZQUEZ, la que fue modificada mediante la sentencia interlocutoria del 
diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, en el que el incidentista quedó obligado a 
proporcionar alimentos a la incidentada, consistente en un descuento del 20o/o (ve inte por 
ciento) aplicado sobre su salario y demás prestaciones, que percibe BLAS CORTÉS 
VÁZQUEZ, del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, don domicilio en 
Avenida 27 de Febrero 930, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

CUARTO. Consecuentemente, una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, enviese el oficio correspondiente al Director (a) General del ISSET (INSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO) Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco, con domicilio en Avenida 27 de Febrero 930 , colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, para que proceda a cancelar 20°/o (veinte por ciento), de la pensión 
alimenticia decretada en sentencia interlocutoria del diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, la que fue comunicada mediante oficio número 7225, del diez de octubre de 
dos mil diecinueve. 

Asimismo, las cantidades retenidas que fueron decretadas por esta autoridad 
mediante oficio número 5092, del cinco de septiembre de dos mil veintidós, deberán ser 
pagadas al incidentado BLAS CÓRTES VÁZ QUEZ. 

QUINTO. En consideración que el presente proceso se trata de una cuestión 
del orden familiar, no se hace especial condena de pago de gastos y costas, en esta 
instancia, en razón a lo previsto en el numeral 99, fracción I, del código de procedimientos 
civiles en vigor en el Estado. 

SEXTO. Se ordena notificar esta resolución a la incidentad a J UAN A CORTES 
GARCÍA, por edictos, de conformidad con lo establecido en el artículo 229 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. En su oportunidad y previas las anotaciones de rigor en el libro de 
gobiemo que se lleva en este juzgado, archivese este incidente como concluido. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
LO RESOLVIÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO CARMITA 

SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA MARÍA NINFA 
GALLARDO ESTEBAN, SECRETARIA JUDI CIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

---POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

L 
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4-- Edictos. , 
Publíquese el presente provefdo a manera de edictos en el periódico Oficial del Estado y e n 

uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y 
fíjense avisos en los lugares públicos d e costumbres m ás concurridos de esta ciudad y en el de la 
ubicación del predio m otivo de este procedimiento, por conducto de la actuaria judicial adscrita a 
este juzgado, haciéndole saber a l público en general, que si alg una persona tiene algún interés, 
d e b e r á comparecer a nte este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días hábiles, a partir 
de la última publicación que se r ealice y h echo que sea, rec íbase el testimonio d e los ciudadanos 
María del Carmen Hernández Mancilla, Dora María Hernández Espinoza y Salvador Hernández 
Hernández. 

5·· Se Ordenan oficios. 
1. Gírese o ficio al H . Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole copia de la 

solicitud inicial y sus an exos, para que dentro del plazo de cinco dfas hábiles, sigu ientes a la f ech a en 
que r eciba e l oficio respectivo, informe a est e juzgado si el predio urbano, ubicado como Lote 15, de 
l a Manzana 10, de la Calle las Azucenas, de la Colonia José Enrique Torruco Vera, perteneciente a 
la Ranche ría el Bajío Primera Sección de este Municipio de Cárdenas, Tafntsco, con stante de una 
Superficie de 200 metros cuadrados, que se localiza d entr o de las sig uientes medidas y colindancias: 
al Norte. 10 metros con Calle las Azucenas; al Sur. 10 metros con Lote 9 actualmente María d e l 
Carmen Hernández Mancilla; al Este. 20 metros con Lote 14 actualmente Dora María Hernández 
Espinoza y al Oeste. 20 metros con Lote 16 actualmente Salvador Hernández Hernández, motivo 
de este procedimiento pertenece o no a l fundo legal de ese H. Ayun tamiento, agregándose los 
datos correspondientes y el plano con medidas, collndancias y coordenadas UTM que les permitan 
ubicar el predio en cuestión, como fue solicitado mediante oficio DAJ/801/2023 por el licenciado 
Rubén Brindis González, Director de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional d e 
Cárdenas, Tabasco. 

JI. Gírese oficio a l D i recto.r._y}Q....,Encargado y/o Representante ~egal del Registro Agrario 
Nacional (RAN), con domicilio ubicado en calle General Ignacio Zaragoza 607 colonia centro de 
Vi/lahermosa, Tabasco, adju ntándoles copia de la solicitud inic ial y sus anexos, para que d e ntro del 
p lazo d e cinco días hábiles, siguientes a la fecha en que r eciban los oficios respectivos, informen a 
este juzgado el predio u r bano, ubicado como Lote 15, de la Manzana 10, de la Calle las Azucenas, de 
la Colonia José Enrique Torruco Vera, perteneciente a la Ranchería el Bajío Primera Sección de este 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, con stante de una Superficie de 200 metros cuadrados, que se 
localiza dentro d e las siguientes medidas y colindancias: al Norte. 10 metros con Calle las Azucenas; 
al Sur. 10 metros con Lote 9 actualmente María del Carme n Hernández Mancilla ; al Este. 20 metros 
con Lote 14 actualmente Dora María Hernández Espinoza y al Oeste. 20 metros con Lote 16 
actualmente Salvador Hernández Hernández, motivo de este procedimiento pertenece o no a l 
fundo legal del m u nicipio, la n ació n ó en su caso si pertenece o no a tie r ras ejida les, agregándose 
los datos correspondientes y el plano con medidas, colindancias y coordenadas UTM que les 
permitan ubicar el predio en cuestión. 

111. T ambién se ordena g irar oficio al Djr_e_c_tor y/o Encargado y/o Rep.re.sent~n_te L__egal deJa 
S_e_cre_tar:ía de O~roJI_p_Agr.arlo_I_er.d!.P.LiaL.3l-U.r:b_ano_(SEQATU_), con d omic ilio ubicado en 
Prolongación Paseo Usumacinta no. 110 colonia Reforma Villahermosa, Tabasco, agregándose los 
d a tos correspondientes y el plano con medidas, colindancias y coordenadas UTM que les permitan 
ubicar e l predio en cuestión. 

H ágase sab e r a la actora que d eberá apersonarse ante la oficialía de este H. Juzgado 
dentro del término de tres días hábiles, empezados a contar a partir del día siguiente e n q ue s urta 
efectos la n otificac ión de este auto, p ara realizar las gest iones necesarias para la obtención de los 
o ficios o rde nados en los párrafos que anteceden; en e l entendido que t endr á la o bligación de 
devolverlo dentro de los tres días hábiles, siguientes a p artir de la fecha d e recepción de los o ficios 
antes c itados. 

6.- Se fijen avisos en Jos juzgados. 
De igua l forma, g írese atento oficios a los Jueces Civiles, Juzgado T ercero de Contr ol y 

Tribunal d e Enjuic iamiento d e Primer a Instancia d e este Distrito Judicial, así com o a los Juzgados de 
Control y Tribunal d e Juicio Oral de la Región 8, par a que fijen los avisos correspondientes en un 
lugar visible de los J u zgados a su dig no car g o. 

7·· Domicilio y autorizados 
Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en Lote núme r o 15, Manzana 10, Calle las Azucenas, Colonia José Enrique Torruco Ve r a d e la 
Ra nchería e l Bajío Primera Sección d e este Municipio de H, Cá rdenas, Tabasco, núme ro telefónico 
con aplicación WhatsApp 9171021416 y correo electrónico Jic. javiergarduzasar abia@hotma.il.com, 
autorizando para tales efectos asf como para recibir documentos a los licenciados Javier Garduza 
Sarabia y Flor de María M en a de los Santos, d esignando al primero de los citados profesionistas 
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como su abogado patrono, personalidad que se le reconoce por estar inscrita su cédula profesional 
en e l libr o de cedulas profesionales que se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los 
Artículos 136, 138, 84 y 85 del Código de Procedimiento Civil en Vigor del Estado de Tabasco. 

8.· Requerimiento. 
Hágase saber a las p artes involucradas que t ienen la obligación, si asr fuere e l caso, de 

comunicar a esta autoridad, si a lg una d e las personas que intervie nen en esta causa, presentara 
a lg una vulnerabilidad, que requiera determinación esp ecial y urgente, es decir, si pertenece algún 
g rupo indfgena, mig rante, h ablan algún idioma n o mayoritario, o si p adecen d e alguna discapacidad 
que les dificulte ejer cer directamente su s d erechos a fin de que esta autoridad jl.dicial tome las 
medidas necesarias para su protección en el procedimiento; lo anterior d e conformidad con lo 
dispu esto en e l articulo 1, 2 y 4 d e la Constituc ió n Polftica de los Estados Unidos M exican os, en 
coadyuvancia con lo est ablecido en los artfculos 1 y 8 de l~onvención Americana Sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José d e Costa Rica"; mismos que reconocen que t o d as las personas 
gozarán de los derechos humanos, asr como de las garantías para su protección. Quedando 
prohibida toda discriminación motivada por o rigen é tnico o nacional, e l género, la edad, las 
d iscapacidades, la condición social, las condicion es d e salud, la re ligión, las opinion es, las 
p refere n cias sexuales, e l est ado civil o cu alquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o m enoscabar los derechos y libertades d e las personas. 

2009; Pág. 2847. I.JO.C.725 C. . . " 

9·· Uso de datos personales. 
De conf o rmidad con lo previsto en e l artículo 6 d e la Con stitució n Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública d e l Estado d e Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste e l derecho para oponerse a la publicació n d e sus datos person a les en la 
(sent encia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en f o rma expresa a l momento de allegar prue b as o con st an cias 
al juic io , si las mism as deben con siderarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto e n algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transpare ncia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión d e los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse d entro del prese nte asunto, hasta antes que 
se dicte e l fallo; en la inteligen cia que será facultad de la unidad administrativa corresp o ndient e 
determinar s i tal oposición surte sus efectos, c uando se presente una solicitud de acceso a a lguna 
de las resolucion es p úblicas o pruebas y constancias que o bren e n el exped iente, e n la m edida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdicéional.· • • •·· ··- · ·· · 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su d e recho de oposición, en la 
versión pública correspondiente q u e se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, asr com o la informació n considerada legalmente reservada o confidencial. Ade m ás, q u e 
e l derecho huma n o de acceso a la info rmación comprende solicitar, investigar , d ifundir, buscar, 
recibir información, con forme a lo previsto p o r e l artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

to.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 
Dad o que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, est e 

Tribun al en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, e n términos del articulo 17 
constituc ional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efect os, que podrán 
realizar r eproducción de las constancias que obran e n e l presen te expediente, a través d e cua lquier 
m edio e lectrónico d e r eproducción portátil, siempre que no se trate d e documentos cuya difusión 
esté reservada o que deba m ediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en q ue solament e se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para 
que esas herram ientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 d e l artículo 89 
del Código de Procedim ientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio e mitid o bajo 
el rubro sig uie nte: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ..•. " 

tt.· Transparencia. 
De conformidad con el articulo 73, fracción 111, d e la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Info rmación Pública del Estado y al acuerdo p or e l que se establecen los lineamientos normativos 
para dar cumplimiento a los r equerimientos en materia de transparencia y acceso a la in formación 
pública que deben observar las á r eas administrativas y órganos jurisdiccionales que d e p enden del 
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Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; ~probado por el pleno del citado e.onsejo. 
en su décima séptima sesión ordinaria del p r imer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución ) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando asr lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al 
juicio, si las m ismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que ob~h en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criter io sostenido por el órgano jurisdiccional. 

12.- Requerimiento para notificaciones electrónicas. 
Conforme lo establece el artfculo 131, fracciones IV, VI y VIl, del Código de 

Procedimientos Civiles, en el que sei'lala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Por tanto, se leuequieOULlas pacte.s_cuu.s au_t_Qt:izados para que señalen en e l p rim er 
escr i t o que presenten posterior a la notificación de l p resente proveído, para el caso que asf lo 
deseen proporcionen correo electrónico, mensaje de texto o Wl),.qtsApp; y, lo manifiesten 
expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vfa electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en e l que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefó nico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

Asf también, en el caso al momento de realizarse la notificación vfa elec•rónica, el 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y f echa 
del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga 
por practicada la misma. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo acordó, manda y firma la licenciada Roselia Correa García, Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, con sede en la ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco, México, asistido del Secretario Judicial de Acuerdos, An to n io M artínez Nar anjo, con quién 
actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRI.BIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, 
PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO TERCERO 
CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

EL PRIMER SECRET~IAL. 

~~~ 
LIC.~TÍNEZ NARANJO. 

/ 
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Con la solicitud pro m ovida, debié n dose cor re r t ra s la d o con cop ia d e la solicitud in icia l y s us 
a n exos, para que d e ntro d e l t é rmino de tres dfas hábiles, contados a partir d el d fa sigu iente a l en q ue les 
surta efect os la n o tificación del presente a uto , manifies t e n a nte est e J uzgado lo que a sus de rechos 
conven ga y d e ig ual f o rm a, requlérase a los mismos, para que dentro d e l m ism o térn in o, señ a le n 
d o m icilio e n est a Ciudad , p a ra o fr y re cibir cit a s y notificaciones, ape rcibidos que d e n o h acerlo, las 
sub s e cuentes notificaciones les s urtirán efectos p o r list a f ijada e n los t a bleros d e avisos de est e H. 
Juzgado, de conformidad con e l a rtfculo 136 d e l Código d e Pro ce d im ientos Civiles e n vigor. 

4·· Edictos. 
Pub lfquese e l p resente pro vefdo a m a nera d e edictos e n el periódico Oficial del Estado y e n uno 

de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y f ljense 
avisos e n los lugares públicos d e co s t um b res m ás concurridos de esta ciudad y e n e l d e la u b ica ción d e l 
predio motivo de est e procedim iento, por conducto de la actuaria Judicial adscrita a este juzgado, 
h acién dole sab e r al público e n genera l, que s i a lg una p ersona t iene a lg ún in terés, d eberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlo valer en un térm ino de quince días hábiles, a partir d e la últ ima p u blicación 
que s e re alice y hecho que sea, recíb ase e l test im onio de los ciudadanos Raúl Álvarez Jimé nez, Freddi 
Alejandro Alejandro y José Atila Sánchez González. 

5·· Se Ordenan oficios. 
J. Glrese of icio a l H. Ayuntamiento Constitucional de ~.a Ciudad, a dju ntá n dole 

copia de la s o licitud in icial y s u s anexos, p a ra q ue d e ntro d e l plazo de cinco días hábiles, siguientes a la 
fecha e n que re ciba e l oficio respect ivo, Informe a est e juzgado s i e l d e l predio u rb a no , u b icado com o 
lote 04, de la Manzana 07, de la Calle gardenias, de la Colonia José Enrique Torruco Vera, perteneciente a 
la ranchería el Bajío Primera Sección de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, constante d e una Superficie 
de 200 metros cuadrados, que se localiza d entro de las siguientes m e d id as y colin da nclas: 

Al Norte. 10 metros con lote 17 actualmente Estela Amparo Pliego Pérez; 
Al Sur. 10 metros con calle gardenias; 
Al Este. 20 metros con lote 5 actualmente Flor de Marra Díaz Collado; y, 
Al Oeste. 20 metros con Lote 3 actualmente Alberto López Rodríguez .. 
Y d el pre d io urbano, ubicado como lote 17, de la Manzana 07, de la avenida rosa de castilla, 

de la Colonia José Enrique Torruco Vera, perteneciente a la ranchería el Bajío Primera Sección de este 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, constante d e una Superficie de :zoo metros cuadrados, que se localiza 
d e ntro d e las sig u ientes medidas y colin dan cias: 

Al Norte. 10 metros con avenida Rosa de castilla; 
Al Sur. 10 metros con lote 04 actualmente Estela Amparo Pliego Pérez; 
Al Este. 20 metros con lote 16 actualmente Flor de María Díaz Collado; y, 
Al Oeste. :zo metros con Lote 18 actualmente José Atila Sánchez González. 
Motivo d e est e p roce d im iento p e rtenece o no a l fundo legal de ese H. Ayuntamie n t o, 

agregándose los da tos corres pondientes y el plano con medidas, colindancias y coordenadas UTM que 
les permitan ubicar el predio en cuestión, como fue solicitado mediante oficio DAJ/ 801/ 2023 por e l 
licenciado Rubén Brindis González, Director de Asuntos Jurldicos del H. Ayuntamiento Constituciona l 
de Cárdenas, Tabasco. 

11. Gfrese oficio al Director y/o Encargad_o_y/.o_Bepr_e.s._e_o~ant_e_L~gaLdcl_B_egisJ:~"P..Ag~:ario 

Nacional (RAN), co n d omicilio ubicado e n calle General Ignacio Zaragoza 607 colonia Centro de 
Villahermosa, Tabasco, a d juntá ndo les co p ia de la solicitud in icia l y s u s anexos, p ara que dentro del p lazo 
de cinco días hábiles, siguien tes a la fech a e n q u e recib an los oficios resp ectivos, info rme n a est e ju zgado 
del predio urban o , ubicad o co m o lote 04, de la Manzana 07, de la Calle gardenias, de la Colonia José 
Enrique Torruco Vera, perteneciente a la ranchería el Bajío Primera Sección de este Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, cons t a nte d e una Superficie de 200 metros cuadrados, que se localiza d e ntro de las sigu ientes 
m edidas y colindancias: 

Al Norte. 10 metros con lote 17 actualmente Estela Amparo Pliego Pérez; 
Al Sur. 10 metros con calle gardenias; 
Al Este. 20 metros con lote 5 actualmente Flor de María Díaz Collado; y, 
Al Oeste. 20 metros con Lote 3 actualmente Alberto López Rodríguez .. 
Y del predio urba n o , ubicad o com o Lote 17, de la Manzana 07, de la avenida rosa de castilla, 

de la Colonia José Enrique Torruco Vera, perteneciente a la ranchería el Bajío Primera Sección de este 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, constante d e una Superficie de 200 metros cuadrados, q J e se localiza 
den tro d e las sigu ien tes m e didas y colínda n cias: 

Al Norte. 10 metros con avenida Rosa de castilla; 
Al Sur. 10 metros con lote 04 actualmente Estela Amparo Pliego Pérez¡ 
Al Este. 20 metros con lote 16 actualmente Flor de Maria Díaz Collado; y, 
Al Oeste. 20 metros con Lote t8 actualmente Jos é Atila Sánchez González. 
Mo tivo d e e st e p rocedim iento p e rte n ece o no a l fundo legal del m unicip io, la n ación 6 e n 

s u caso s i p e rte nece o n o a tie rras e jid ale s, agregándose los datos correspondie ntes y el plano con 
medidas, colindancias y coordenadas UTM que les permitan ubicar el predio en cuestión. 

111. Tambié n s e ordena g ira r o ficio a l Qh:ector._y/o . Encargado y/o Represen.tante_J...egaL de__l_a 
Secr.etaría de Desa.:c.ollo.~grario Territorial y Urb_anQ (SED_AT.!J), con d o m icilio u b icad o e n Prolongación 
Paseo Usumacinta no. 110 colonia Reforma Villahermosa, Tabasco, a g regándose los datos 
correspondientes y el plano con m e didas, collndanclas y coordenadas UTM que les permitan ubicar el 
predio en cuestión. 

Hágase saber a la act o ra que d eberá a p e rsonarse ante la o f icia lla de es t e H. Juz.ga d o d e ntro 
d el t é rmin o d e tres dCas hábiles, e mpezados a contar a p a rtir d e l d ía siguiente e n que surta e fectos la 

~· 
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notificación de este auto, para realizar las gestiones necesarias para la obtención de los oficios 
ordenados en los párrafos que anteceden; en el entendido que tendrá la obligación de devolverlo dentro 
de los tres d fas h ábiles, siguientes a partir de la fecha de recepción de los oficios antes citados. 

6.- Se fiJen avisos e n los Juzgados. 
De igual forma, gírese atento oficios a los Jueces Civiles, Juzgado Tercero de Control y Tribunal 

de Enjuiciamiento de Primera Instancia de este Distrito Judicial, así como a los Juzgados de Control y 
Tribunal de Juicio Oral de la Región 8, para que fijen los avisos correspon dientes en un lugar visible de los 
Juzgados a su digno cargo. 

7.- Domicilio y autorizados 
Téngase al p romovente señalando como domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones en 

Lo t e número 07, M an zan a 12, Ca lle las Azu cen as, Colo nia José Enrique Torruco Vera d e la Ranch ería e l 
Ba j fo Prim er a Sección d e e ste Municipio d e H, Cárde n as, Tabasco, número t elefónico con aplicación 
WhatsApp 9 171021416 y correo e lectrónico llc.javiergcu:duzasarabia@hotmail.s:wn, autorizando para 
tales efectos así como para recibir documentos a los licenciados Jav ier Garduza Sar ab la y Flo r d e M a r ía 
M e n a de los Santos, designando al primero de los citados prbtesionist as como su abogad o p atrono, 
personalidad que se le reconoce por estar inscrita su cédula profesional en el l ibro de cedulas 
profesionales que se lleva e n este Juzgado, lo anterior de conformidad con los Artfculos 136, 138, 84 y 85 
del Código de Procedimiento Civil en VIgor del Estado de Tabasco. 

8.- Requerimiento. 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si asf fuere el caso, de 

comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, presentara alguna 
vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, si pertenece algún grupo 
Indígena, mlgrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad que les 
d ificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección en el procedimiento; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo 
establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención America·;;a Sobre Derechos Humanos "Pacto de San 
José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, 
así como de las garantías para su protección. Quedando prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, e l est ado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad h umana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

2009; Pág. 2847. l.JO.C.725 C ... " 
9·· U so d e datos p e rsonales. 

De conformidad con ro previsto en el artfcuro 6 de la Constitución Pofftica de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar p ruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún t ratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar 
si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la Información considerada legalmente reservada o confidencial . Además, que e l derecho humano de 
acceso a la información comprende solicit ar, investigar, difundir , buscar, recibir información, conforme 
a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del 
Estado de Tabasco. 

10.- Autorización d e l U so de Medios Electrónicos. 
Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovacion es tecnológicas, este 

Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artfculo 89 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

" •.. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LA.S PARTES 
PUEDEN RECIB IR AUTORIZACIÓ N AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EX PRESA EN 
LA L EY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA •••. " 

11.- Transp ar encia. 
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De conformidad con el artfculo 73, fracción 111, 'de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se "establecen los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinar ia del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le 
hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando asr lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
Información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o const ancias al juicio, si 
las mismas deben con siderarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, ~ta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar 
si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
Impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

12.- Requerimiento para notfflcaclones electrónicas. 
Conforme lo establece e l artfculo 131, fracciones IV, VI y VIl, del Código de Procedimientos 

Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o 
cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Por tanto, se les r equ iere a l as p artt:s Q s~s aut qr!zados p ara que señ alen en el p rim er 
escrito que presenten post e r ior a la notlflcacíón del p resente p r o vefdo, para el caso que asf lo deseen 
proporcionen correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp; y, lo manifiesten expresamente a través 
de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono 
en el que deba realizarse la misma. 

En la Inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vfa electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la mism a forma, se les h ace del conocimiento que en e l acuerdo en el que se le autorice 
que la notificación se le realice por el medio e lectrónico que solicite, se le indicará e l correo institucional 
o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Asf también, en e l caso al momento de realizarse la notificación vfa electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Notiffquese personalmen te y cúmplase. 
As( lo proveyó, manda y firma la licenciada Rosella Cor rea Garda, Jueza del Juzgado 

Tercero Civil de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, México, por y ante la Secretaria Judicial 
licenciada Reyn a Miosoti Pérez Pé r ez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR T RES 

VECES DE TRES EN TRES D(AS CONSECUT IVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATA~ PARA LOS EFECTOS Y 

FINES N ECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL PRIMERA INSTANCIA D EL 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL. A LOS DIECIOCHO D ÍAS DEL M ES DE JUNIO D E DOS MIL 
------~VEINffl~~-~-----------------------------------------------------------------------
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deberá apersonarse ante esta secretaría para solicitar la elaboración y posterior 
entrega de los aludidos edictos. 

Notifíquese por lis ta y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Encargado del Despacho por Ministerio 

de Ley del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN 
J IMÉN EZ, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada MARSELLA 
SOLÓRZANO DE D I OS, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Inserció n del auto de fech a o n c e d e junio de dos mil veinticuatro. 

" . . . JUZ'flado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; once de junio de dos mil 
veinticuatro. 

Visto s . La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIME RO. Considerando que los colindantes BENIGNO LLERGO 

LEÓN, PEDRO LLERGO V/LLEGAS, JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL 
ESTADO DE TABASCO y quien resulte ser el delegado municipal de l a 
RANCHERÍA BPQUERÓN PRIMERA SECCIÓN ENTRADA EL JOBO, no 
señalaron domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones n i 
hicieron pronunciamiento alguno respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, por tanto, se les tiene por perdido tal derecho y las notificaciones 
personales les surtirán efecto por medio de lis tas fijadas en los Tableros de 
A visos de este J uzgado; Jo anterior, tiene fundamento en Jos artículos 118 y 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Por presente la promovente LUZ D E L ALB A LLE RGO 
GONZÁLEZ, con su escrito de cuenta, manifestando que han sido debidamente 
notificados los colindantes el predio matera de las presentes diligencias, por lo que 
solicita se le expidan Jos avisos para ser fijados en Jos lugares públicos, así como 
se elaboren los edictos ordenados y el oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Centro, Tabasco; en consecuencia, como fue ordenado en el punto séptimo y 
octavo del auto inicial, elabórense los avisos, edictos y oficios allí descritos. 

Quedando a cargo de la parte actora su tramitación, por lo que deberá 
apersonarse ante esta autoridad para el trámite correspondiente. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra 
en Derecho A LMA ROSA PEÑ A M U RILLO, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada M ARSELLA SOLÓRZANO DE DIOS, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... " 

Inserción d e l auto de fecha onc e d e m arzo de dos mil veinticuatro. 

" . .. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, once de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

V is to s. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
P rimero . Por presentes Luz del Alba Llergo G onzález y Alejandro 

Llergo González, por sus propios derechos, con su escrito de demanda y anexos 
consistentes en: originales de Escritura nú mero 19,599 (diecinueve mil quinientos noventa y 
nueve}, de fecha nueve de junio de dos mil, pasada ante la fe de Payambe López Falconi, N o tario 
P úblico número Trece de Villahermosa. Tabasco; del ticket de c obro de impuesto predial, de fecha 
cuatro de marzo de d os mil veinticuatro, ex pedida por la Secretaría de Fina nzas del H. 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco; escrito de fecha veintitrés de agosto d e veintidós, suscrito p or 
Luz del Alba Uergo González; recib o e lectrónico con sello original, de fecha veinticuatro de agosto 
de dos mil vein tidós; certificado electrónico d e persona a lguna, expedido p or la Dirección 
General del Registro Público de la Prop iedad y del Comercio; copia a color de un plano, exped ido 
a nombre de Luz del Alba Uergo González y Alejandro Llergo González; con los que 
promueve juicio de Procedim iento Jud i c i a l N o C o ntencioso d e Información de 
Dom inio, respecto del predio rústico ubicado en la Ranchería Boquerón Primera 
Sección entrada El Jobo, Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, en el 
Estado de Tabasco; constante de una superficie de 700.00 m2, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: 
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• Al Noreste en 16. 55 metros, con Pedro L/ ergo Vi/legas; 
• Al Sureste en: 42.00 metros con acceso; 
• Al Noroes te en: 42.00 metros, con reserva de Benigno Llergo 

L eón; y 
• Al Suroeste en: 17. 55 metros, con camino Guanai-EI Jobo. 

Segundo. De conformidad con /os artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 903, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 1321 y de más 
relativos al Código Civil, en relación con /os numerales 16, 28 fracción 111, 457 
fracción VI, 71 O, 711, 712, 755 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1319 del 
Código Civil de Tabasco en vigor, y 755 fracción 1, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifiquese el presente proveído a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, y al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, para la intervención que en derecho les compete. 

Cuarto. Asimismo, notifíquese a /os siguiente colindantes: 
• Pedro L/e rgo Vi/leg a s y Benigno Llergo León, con domicilio ubicado 

en la Ranchería B oq uerón P rim era Sección entrada E l Jobo. Ciudad 
de Villahermosa, M unicipio de Centro, en el Estado de Tabasco. 

• Junta E statal de Caminos del E stado de Tabasco, con domicilio en la 
Cerrada del Caminero, Número 195, de la Colonia Primero de Mayo, 
Vil/ahermosa, Centro, Tabasco. 

• Quien resulte s e r e l Delegado Municipa l de la Ranchería Boquerón 
Primera Sección entrada el Jobo. 

Para que, dentro del término de tres días hábiles, siguientes a que le 
surta efectos la notificación que se le haga de este proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y 
para los efectos de que concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir 
en el momento de la diligencia que en su oportunidad se desahogará, 
debiéndose/es correr traslado con el escrito inicial de demanda y anexos. 

De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados para que en el 
mismo término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, /as subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de /as listas fijadas en Jos tableros de avisos de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

Quinto. Para estar en condiciones de dar cumplimiento a /os puntos 
que anteceden, requiérase al promovente, para que, a la brevedad posible, exhiba 
seis juegos de copias simples del escrito inic ial de demanda, así como de 
los documentos anexos al mismo, Jo anterior, para estar en condiciones de 
correrle traslado a /os colindantes. 

Sexto. En virtud de lo anterior, se reserva la notificación de /os 
colindantes, ordenados en el punto tercero y cuarto del presente a u to. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del 
Código Civil, en relación con el artículo 139 fracción 111 y 755 fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad por medio de la 
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad 
y en el lugar de la ubicación del inmueble de la presente litis, /os que se publicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
procedimiento, comparezca hacerlo valer dentro del término de quince días 
hábiles siguientes a la última publicación ordenada, debiendo el fedatario judicial 
adscrito a este juzgado, levantar constancia del aviso fijado en el lugar de la 
pres ente litis. 

Octavo. Apareciendo que el predio rústico motivo de la presente litis, 
ubicado en la R anchería Boquerón Primera Sección entrada E l Jobo, Ciudad de 
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Villahermosa, Mun icipio de Centro, en e l E stado de Tabasco; constante de una 
superficie de 700.00 m 2; colinda al Sureste en: 42.00 metros con acceso y al 
Suroeste en: 17.55 metros, con camino Guanai-EI Jobo, por lo que, de 
conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 fracción XXXIV de la 
Ley Orgánica de /os Municipio del estado de Tabasco, y 912 del Código Civil 
Federal, gírese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días hábiles, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, 
informe a este Juzgado si el predio motivo de la presente diligencia pertenece o 
no al fundo legal de este municipio y si forma o no parte de algún bien 
propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro del término 
concedido, se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; adjuntándole 
para tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos, multa que se 
duplicará en caso de reincidencia. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 
Noveno. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de las 

testimoniales, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, lo antel(ior, de conformidad con lo establecido en el numeral 755 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Décimo. Téngase a la parte promovente, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle M. B runo, núm. 152, Zona 
Centro, Vil/ahermosa, Centro, Tabasco, asimismo autoriza para los mismos 
efectos los correos iiosenarvaez@prodiqy.net.mx y rlegalc@q mail.com. así como 
el número telefónico 99 32 75 30 60, autorizando para tales efectos, así como para 
tomar apuntes y 11ecibir documentos, a los licenciados Juan José Narváez Bautista, 
Oarwin Andrés García Baeza, Carlos Arturo Becerra Cruz e Ignacio López Ortiz, 
así como a la estudiante en derecho Noemí Sarahi López R amos, autorizaciones 
que se tienen por hecha para los efectos legales correspondientes, en términos de 
los numerales 131 fracciones IV y VI, 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

Décimo primero. Asimismo, se tiene a la promovente, nombrando 
como abogado patrono al licenciado Juan José Narváez Bautista, quien cuenta 
con la cédula profesional 4214120; considerando que el citado profesionista tiene 
debidamente inscrita su cédula profesional en Jos libros que para tales fines se 
llevan en la Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, de conformidad con Jos artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida dicha personería. 

Décimo segundo. Ahora bien, respecto a la petición de los ocursantes, 
en el sentido de que se permita el acceso al expediente judicial electrónico en el 
Portal Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico, dígasele que 
deberá realizar /os trámites correspondientes ante la Secretaría General de 
Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 

Décimo tercero. Ahora bien, respecto a la inspección judicial que 
solicita el ocursante para que el funcionario judicial, se constituya en el domicilio 
que se localiza el inmueble materia del presente asunto y de fe de los punto que 
detalla en su libelo de cuenta, a ello dígase que de conformidad con el artículo 3 
fracción IV, no ha lugar acordar favorable su petición, en razón que el presente 
procedimiento no admite desahogo de tal probanza, por lo que se rige al 
procedimiento que señala el artículo 755 de la Ley Adjetiva en cita. 

Décimo cuarto. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado el 
documento consistente en: originales de Escritura número 19,599 (diecinueve mil quinientos 
noventa y nueve), de fecha nueve de junio de dos mil, pasada ante la fe de Payambe López 
Falconi, Notario Público número Trece de Villahermosa. Tabasco; del ticket de cobro de impuesto 
predial, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, expedida por la Secretaría de Finanzas 
del H . Ayuntamiento de Centro, Tabasco; certificado electró nico de persona alguna, expedido 
por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; copia a color de un 
plano, expedido a nombre de Luz del Alba Llergo González y Alejandro Uergo Gonzáfez; 
debiéndose dejar copias cotejadas de los mismos en el expediente que se forme. 

Décimo quinto. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
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Constitución F ederal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efec tos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de tal acto. 

Décimo sexto. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo sol iciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de a llegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo séptimo. Por último, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta 
de Expediente Judicia l Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/ 1635 mediante el cual/as parles 
y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 
las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 
medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en Jos términos 
que establece dicho acue rdo, en el sitio w eb https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde 
se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, 
licenciada Marbella Solórzan o de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica 
y da fe . . . " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
Periódico de los de mayQr circulación en esta Ciudad, se expide el presente edicto 
el día veintitcé.~Dtt~ ~to de dos mil v e inticuatro, en la ciudad de 
Villahermosa, "é~iful.~~ se z_. do de Tabasco. 

ei~~{@r~):~í~ ~creta .Judic ial 
'-.~ ~-c:~\..~Tf !,'c._ . 
·.'f...o~{::;·t:-~~-fd!. (..! , 
~~~~~'- G- / ......_~Pct~a Marb Solórzano de Dios. 

Exp. Núm. 118/2024. - - -
Mgcs. 
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ruir::te_: 7.00 metros con lote 18; .s..u.r;_ 7.00 metros con calle la ~elva; 
.e.ste_;_17.50 metros con lote 4, ~ 17.50 metros con lote 2. 

. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad hoy 
Instituto Registra( del Estado de Tabasco, bajo el número 2206 
afectando el predio 73636, a folio 136 del libro mayor volumen 286, 
partida 5058970 y folio real168464. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $877,275.00 
(ochocientos setenta y siete mil doscientos setenta y cinco pesos 
oo/100 moneda nacional), menos la rebaja del1o% (diez por ciento) 
de la tasación que resulte la cantidad de $789,547-50 (setecientos 
ochenta y nueve mil quinientos cuarenta y s.iete pesos so/100 
moneda nacional), misma que servirá de base para el remate y es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y 
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado 
en la avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de · 
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad 
equivalente al1o% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 
para el remate. 

Quinto. Como en este asunto se remataráun bién inmueble 
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del plazo de 
nueve días en el Periódico oficial del Estado de Tabasco, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 
conc'urridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse 
Jos edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores 
en la intelig~ncia de que dicho remate se llevar<! a cabo en este 
Juzg~do, por cuestiones de agenda a las nueve horas con treinta 
minutos del veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Sexto. En virtud que la ubicación del bien inmueble sujeto a 
remate se encuentra fuera del lugar donde este juzgado ejerce 
jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1071 y 
1072 del . Código de Comercio aplicable al presente asunto, gírese 
con oficio exhorto al(a) Juez(a) Civil de Primera Instancia en turno 
de Nacajuca, Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboración con las labores de éste 
Juzgado, proceda a ordenar la fijación de los avisos en los sitios 
públicos más concurridos de aquella municipalidad. 

Séptimo. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el 
licenciado Ricardo Cruz Nuñez, .apo.derado general para pleitos__x , 
mh.r..anz.as_Ml!_'tn~tit!J_tQ_deLE.ond~L~aciona.l.dgja_Vivien_c::!.a_p_a..raJos 

Tro:tbaj.adores'~(a.cr.e_e_do_rr.e..emb..arg.ante). 
Lo que acredita y se le reconoce en términos de la copia 

certificada de la escritura pública 37,439 (treinta y siete mil 
cuatrocientos treinta y nueve), de 15 de novien:'lbre de 2022, pasada 
ante la fe del licenciado Sergio Rea Field, titular de la notaria 
pública 241, actuando como asociado y en el protocolo a cargo del · 
licenciado Carlos Antonio Rea Field, titular de la notaría 187 rrtismo 
protocolo en el que también actúa el licenciado Raul César 
Mayorga Campean, titular de la notaría 52, todas de la ciudad de 
México. · 

A petición del ocursante, se ordena hacerle devolución de la 
copia certificada con la que acredita personalidad, previo cotejo y 
certificación con la copia fotostática simple que se glose a los 
autos, identificación y constancia. 

• ' . . ~ . 

1 ' · 

-, .. 
· .• 
•,' 
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OCtavo. El apoderado del acreedor reembargante, señala 
como domicilio para oír, recibir citas, notificaciones, documentos y 
valores el ubicado en calle uno, casa tres, fraccionamiento "el 
amate", colonia Plutarco Elias Calles, Centro, Tabasco; autoriza 
para tales efectos, a José Lorenzo Mena Torres, de conformidad 
con el artículo 1069 párrafos primero y penúltimo del Código de 
Comercio aplicable. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia de l Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco, ante la licenciada Rocío del Carmen 
Jiménez Montejo, segunda Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe .... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del plazo 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
expido el presente edicto a los treinta días del mes de agosto de dos mil 
veinticuatro, en Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

Exp.: 552/2012 
mlaa. 

Firma: 

segunda Secretaria judicial de acuerdos 

L• R 'd IC~ 1c. octo e armen Jtmenez M .... JI!,_ 

-----------------------------------
Fecha: 

~---------------------------------

Entregado:---------------------- Firma: ____ _ 

-r. :. ..... ·. ... ~ 
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